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PARTE OFICIAL i
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

La R b i n a  maestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Comercio.

El Sr. Ministro de Estado con fecha 12 del corriente 
traslada al de C o m erc io , Instrucción y Obras públicas la 
siguiente Real o rden  que  con la misma fecha dir ige al de 
Marina:

«Excmo. S r . : Dada cuenta  á la Reina nuestra  Señora de 
la comunicación de V. E. de 47 de O ctubre ,  insertando 
otra del Comandante general de m ar ina  del departam ento  
de Cádiz acerca de la nueva  ban d e ra  adoptada por los bu 
ques pertenecientes al Ducado de S le w ig , y cuya admisión 
solicita el Cónsul general de D inam arca  en Cádiz ,  se ha 
servido S. M. re so lv e r ,  en vista de las comunicaciones que 
sobre el mismo asunto me ha dirigido el Ministro en Co
penhague, que se dé libre  en trada  á los buques  p re ced en 
tes del Slewig que lleven la n ue v a  b an dera  , q ue  es corno 
la d in am a rq u e sa ,  con la cifra Real y la corona sobre la 
c ruz ,  y en uno de los cuarteles supe r io res ,  ínuy jun to  al 
asta, las a rm as  de Slewig, que  son dos leones aleopardados 
en campo de oro.»

Lo que  de Real órden comunicada por el citado Sr. Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas se inserta 
en  la Gaceta p a ra  que  tenga la debida  public idad  la prece
dente  resolución de S. M.

Madrid 47 de Noviembre de 4849 .=E 1  Director general, l 
C. Rordiu.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. bajo las cuales 
la Hacienda pública subasta la adquisición de ciento ' 
diez y seis mil resmas de papel blanco para el sellado 
de la Península en los años de 1851 , 5 2 ,  53 y 54,  y  
para el de Ultramar en los bienios de 1852 y  53, y 
1854- y  55.

I? La Hacienda pública com prará  ciento diez y  seis mil 
resm as de papel blanco para  el sellado de los años expresa
dos al contratista que  mas beneficie el precio de cincuenta  
reales cada resma.

2? El contratista se obligará á que  el papel sea elabora
do en las fábricas del reino, y que las resmas contengan 
cada una  quinientos pliegos útiles é iguales á las m uestras  
y dibujos de las m arcas t rasparen tes  que  se pondrán  de 
manifiesto en el acto de la su b a s ta d la s  cuales ,  concluido 
este ,  ru b r ica rá  el contratista .

3? Las cantidades y clases de papel se rán  las siguientes: 
mil seiscientas resmas de p r im era  clase ó vitela superior j 
con la m arca  t rasparen te  4.a C.e y un escudo de arm as de , 
E spaña (cuyo diseño facili tará la Dirección general) y peso j 
de doce libras castellanas cada una : sesenta y seis mil cua
trocientas resm *s de segunda clase ó florete superior con la 
m arca  2.a C.e y un escudo de a rm a s ,  y peso de once libras  j 
castellanas cada u n a ;  y cuaren ta  y ocho mil resmas de t e r -  : 
cera clase ó florete bueno sin marca , y coa peso de diez y ! 
media libras  castellanas cada resma; hechas todas en m ol-  j 

v des av ite lados ,  color b la n c o , bien t r i tu rada  su pasta , bien 
batido y ensolado, y perfectamente limpia su superfi ie y 
trasparencia .

4? La entrega de las resmas expresadas será  en la for
m a siguiente: veinte y cinco mil c ism as en el p r im er año, 
veinte y cinco mil en el segundo, treinta y tres mil en el 
tercero y tre inta  y tres mil en el cuarto ,  d is tr ibu idas sus 
clases en  cuatrocientas resmas de p rim era  , diez y seis mil 
seiscientas de segunda y ocho mil de tercera  en cada uno 
de los dos prim eros años; y en cuatrocientas resmas de p r i 
m era  clase ,  diez y seis mil seiscientas de segunda y diez y 
seis mil de te rcera  en cada uno de los dos últimos años. El 
cupo de cada año se entregará en ocho plazos con un mes 
de in termisión de uno á o tro, por partes iguales y p ropor
cionales de las respectivas clases, teniendo lugar la p rime
r a  entrega en fin do Enero del año da 4 850.

5? Si la fábrica necesitase m ayor núm ero  de resmas que

el designad;) para  cada año ,  será obligación dtd contratisía 
facilitar al mismo precio las que se le pidan d em as ,  d ó n -  ! 
do ’e aviso con dos meses de anticipación; pero no tend rá  1 
derecho á rec lam ar se le admita  mayor número que las es- ! 
tipuladas. j

6? Los moldes serán de cuenta del contratista ,  y con -  ' 
c ’uida la fabricación del papel estipulado, qu edarán  á d i s 
posición de la Dirección general para que disponga qu ita r  ! 
las marcas privativas.

7? El papel se reconocerá por el Director , Contador y 
maestro de labores de la fábrica del sello á presencia del 
contratista ó de la persona que lo represente : aquellos exa
m ina rán  si es igual á las m uestras  aprobadas ,  y si reúnen  
todas las cualidades que expresan las condiciones segunda 
y tercera  , y en este caso lo declararán  adm isib’e ,  y lo r e 
c ibirán seguidamente  en los almacenes de la referida fábri
ca bajo su  responsab il idad ,  pasando aviso el Director de la 
misma á la Dirección general con nota expresiva del n ú m e 
ro de resmas y de sus  clases que se adm itan  en cada r e 
conocimiento; y expidiéndose por el Contador, con el V? B? 
del mismo Director, certificación por duplicado de que faci
litará un ejemplar al contratista de las resmas que se reci
ben ,  consignando en ellas con la debida especificación el 
resultado que  tenga el acto.

8? El pago del papel se verificará por el Tesoro público 
con cargo al presupuesto del Ministerio de Hacienda en l i
branzas realizables á los plazos de t r e in ta ,  sesenta y n o 
venta  d ias ,  contados desde la fecha de la certificación de 
su recibo.

9? No se recibirá  papel que  no reúna  las cualidades es
tipuladas. Si ios empleados de la fábrica que  han  de p ra c 
ticar los reconocimientos hallasen algunas re sm as ,  aunque  
no exactam ente 'iguales  á las muestras , con diferencias m e
ram ente  accidentales que  no im pidan su útil aplicación, se 
gún su  clase, en esta caso se nom b ra rán  por el contratista 
dos peritos q u e ,  en unión con el Director y el maestro de 
labores de aquella, decla ren  si las diferencias pu eden  a fec
ta r  al precio del p a p e l , y g radúen  entonces la rebaja  que 
debe hacerse en el de cada resma por razón del desmérito 
que  tenga respecto al estipulado. Si discordasen estos p e r i 
tos, la Dirección general n o m b ra rá  o t r o , decidiendo este la 
cuestión definitivamente.

40? El papel que se admita  po r  cuenta  de esta contrata 
será  l ibre  de derechos , asi municipales como de la Hacien
da pública.

4 4? El papel inadmisible se devolverá  al contratista des
pués de recortado á su costa en la fábrica por la parte  su
perior de las resmas.

42? El contratista repondrá los pliegos que  falten para  
el completo do los quinientos que debe tener cada resma, 
y los que  en v ir tud  de certificación de la contaduría  del es
tablecimiento, visada por el T irec to r ,  resulten defectuosos 
al ab r i r  las resmas en las oficinas de labores de la fábrica, 
los cuales se devolverán después de recortados como in a d 
misibles.

43? Del papel y costeras qu e  se devue lva n  al contratis
ta abonará  este los correspondientes derechos municipales 
y de la Hacienda pública ,  á cuyo fin el Director de la fá
brica  pasará  por años á la administración de impuestos de 
esta corte certificación que exprese la clase de papel y el 
núm ero  de resmas por las cuales hayan  de exigirse los r e 
feridos derechos.

4 4? Si el contratista demorase las entregas de papel un 
mes mas sobre los plazos designados en la condición 4?, ten 
d rá  acción la Dirección general para  recoger los moldes y 
p roveerse ,  por cuenta del contratista, de las resm as que 
falten al cumplimiento de lo estipulado, siendo de cuenta y 
responsabilidad de este el exceso de precio que  resultare  de 
el en que queden subastadas.

4 5? Queda prohibida absolutam ente la venta  del papel 
de m arca  privativa que no esté recor tado ,  au n  cuando r e 
sulte defectuoso, quedando obligado el contratista á evitar 
que se expenda pliego alguno , y responsable adem as á las 

1 resultas de cualquier contravención.
46? Las c u e rd a s ,  tablas y arp illeras  con que llegue el 

papel quedarán  á beneficio de la fábrica.
47? Serán de cuenta del contratista los gastos de conduc

ción , descarga y cuantos puedan  ocurr ir  hasta la admisión 
del papel en la fábrica , como tam bién el de separar  las 
costeras en el caso de que entregue las resmas con ellas.

18? El contratista asegurará  el cumplimiento del contra
to con seiscientos mil reales en títulos al portador  del 3 

■ por 4 00, que depositará en el Banco español de San F e r -  
| nando : si prefiere hacer el depósito en  metálico será este 
\ de  la cantidad de trescientos mil reales.
I 19? Las proposiciones para  esta subasta  se p resen ta rán  
; en pliegos cerrados ,  li teralmente arreglados al modelo que 
* se inserta  á continuación, sin llenar mas que las cantida- 
1 des que quedan en blanco de letra, y no de guarismos, a u -  
! torizada con la firma del que las h n g a ; en la inteligencia 
¡ que cualquier proposición que no m arque  te rm inantem ente  
| el precio del papel será desechada.

20? La su b as t i  se verificará el dia 22 del próximo Di
ciembre en la Dirección general de rentas estancadas á p re 
sencia del Sr. Director goueral del ram o ,  del Jefe del nego
ciado de la misma y del Asesor de las oficinas generales, 

j 24? No se admitirá  ningún pliego sin que  la persona 
que lo presente  justifique al entregarlo haber  depositado en 

1 el Banco español do San Fernando  la cantidad en papel ó 
1 metálico que se exijo para garantía de este contrato por la 

condición 4 8.a
22? El acto dará  principio á las doce de dicho dia , re 

cibiéndose en la p r im era  hora las proposiciones que  se p re 
sen ten ,  con sujeción á lo dispuesto en las condiciones 4 9.a 
y 24.a Al d a r  la una se procederá á ab r i r  los pliegos ce rra 
dos que  hub ie ren  presentado los licitadores, y se admitirá  
la proposición que beneficie mas los tipos marcados en la 
condición 4.a, adjudicándose el rem ate  ea  el acto á la p e r 
sona que lo haya suscrito.

23? En el caso de encontrarse  dos ó mas proposiciones 
iguales, será p referida la que resulte h aber  sido presentada 
p r im ero ,  á cuyo fin, al entregarlas los interesados, se les 
m arcará  con el núm ero  que  á cada uno co r re sp o n d a , to
mándose nota para  que conste en el acta.

24? El con tra tis ta ,  verificado que sea el rem a te ,  otorga
rá  la correspondiente  e s c r i tu r a , cuyos gastos y los de las 
seis copias que se necesitan serán  de su cuenta .

Madrid 24 de Noviembre de 4 8 49 .= R afae l  Bosque.

Modelo de la proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta del dia > el abajo firmado se
compromete á entregar en la fábrica nacional del sello c ien
to diez y seis mil resmas de papel blanco para el sellado de 
Ja Península y U l t r a m a r , por el precio do (se pondrá en le
tra y no en guarismos) cada resm a, admitiendo y sometién
dose en un todo á las expresadas condiciones.

ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y TUERTOS.

Distrito de Madrid.

La Dirección general de Obras públicas ha acordado la 
venta en rem ate público de los terrenos que ocupa el cam i
no viejo de Toledo, en tre  Madrid y Getale y que  com pren
de los términos de M adr id ,  Garabanchel a lto , Villaverde, 
L^ganés y Getafo.

El acto tendrá  lugar en la habitación del Jefe del dis
trito, calle Mayor, núm. 42, cuarto  te rcero ,  el dia 17 de 
Diciembre próximo á las doce del d ia ,  y en la misma se 
hallan de manifiesto las tasaciones y pliego de condiciones.

Madrid 24 de Noviembre de 4 8 4 9 .= E l  Jefe de distrito, 
Francisco de Echanove y Guinea. 3

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números sig u ien tes:

48 , 52, 71, 8 7 , 22.

' En cumplimiento de decreto del Sr. In tendente  de R en
tas de la provincia se public i la subasta del a rren dam ien to  
anual vitalicio de una escribanía de nueva  creación en la 
villa de Grazalema, bajo la cantidad de 36 rs. vn. cada año, 
señalándose para el p r im ero ,  segundo y tercero rem ates 
desde las doce del dia á la una de la ta rde  del 22 de Di
ciembre, 2 y  42 de Enero p róx im os,  en el despacho de la 
In tendencia ,  con prevención de que el expediente  estará  de 
manifiesto en la administración de contribuciones in d irec 
tas de la provincia para  instrucción de los licitadores.

Cádiz 49 de Noviembre de 4 8 4 9 .= D .  Juan  Nepomuceno 
Fernandez de las Rozas, escribano mayor de Rentas.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

S  sion del dia 26 de Noviembre de 4849.

A bierta á las dos m enos cu arto , y  leida el acta de la a n te rio r, es

I ap robada.
El Senado queda enterado de dos com unicaciones del Sr. P res iden te



del Consejo de Ministros anunciando la hora designada por S. M. para el 
besamanos general de su augusto d ia, y  la designada para recib ir á ta 
comisión del Senado encargada de felicitarla en el mismo.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión que tuve la honra de presid ir 
cumplió su alto com etido , felicitando en su dia á S. M. la R e in a , la cual 
contestó al Senado con la benevolencia que acostum bra.

El Senado quedó enterado de las siguientes com unicaciones:
De una del Sr. M inistro de la Gobernación trasladando el Real decre to  

en que se nom bran Senadores á los Sros. Conde do Casa-M aestre y Conde 
de Casa-Bayona.De otras del Congreso de Diputados participando los individuos de su 
seno nom brados para la comisión mixta sobre empleados de la Gober
nación.De haber nom brado las secciones p a ra la  comisión del p royecto  de ley 
de reem plazos á los Sres. Concha, Conde de Balmaseda, M azarredo y lluet.

De haber* nom brado la comisión que entiende en el proyecto  de ley 
dol notariado para presidente al Sr. Luzuriaga, y secretario  al Sr. Rodrí
guez Yaamonde.El Sr. PRESIDENTE: E! Sr. Ministro de Hacienda tiene la palabra pa
ra dar cuenta de una comunicación del Gobierno.El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda, loe desde la tribuna 
un provecto  de ley sobre juri diccion de Hacienda y delitos, penas y 
procedimientos en m ateria de contrabando y defraudación.

Concluida su lectura anunció el Sr. Presidente que este proyecto  pa
saría á las secciones para  el nom bram iento de comisión, á cuyo efecto se 
reunirían después de concluida la sesión.Juraron  y lom aron asiento los Sres. Marques do Sevilla la Nueva y  
D. Manuel Gaviria.So leyeron y quedaron sobre  la mesa varios dictám enes río la comi
sión de examen de calidades, p roponiéndola  admisión de los Sres, Obispo 
de Gerona, M arques de Campo V erde, D. Fermín A rlela , D. Pascual Li- 
ñan y D. José María Sierra. Respecto al último hay un voto particu lar do* 
Sr. Caneja conlrario al dictamen de la m ayoria.Se lee el dictamen de la comisión de examen de calidades, en que se 
opina que el Sr. M arques de Acapulco ha justificado que reúne las cuali
dades necesarias para Senador, y abierta discusión, diceEl Sr. Marques de PEÑA FLOR IDA: Desearía saber si el Sr. Marques 
de Acapulco ha justificado que son de propiedad suya /as rentas que ha 
presentado.El Sr. BARRIO AYÜSO: La comisión puede decir que pocos de los 
muchos señor es que hay nom brados han presentado documentos tan cor
rientes como el Sr. M arques de Acapulco: si se puede p robar que ô sos 
bienes qtm justifican su renta no son suyos, entonces la comisión verá to 
que ha de hacer; pero mientras esto no se p ruebe, el dictamen está en su 
lugar.El Sr. QUINTO: No he pedido la palabra para  oponerm e a que se 
apruebe el dictam en, sino para contestar ¡i una indicación del Si*. Barrio 
Ayuso que está en contradicción abierta con los precedentes sentados po r 
el Senado.De lo expuesto por el Sr. Barrio Ayuso se desprende que cuando se 
suscita una duda de esta especie debe resolverla la misma persona á quien 
se le ocurre esa duda, en cuyo caso serian innecesarias las comisiones que 
se nom bran por el Senado para que le informe de todo cuanto pueda re 
sultar en ei negocio que se le encomienda. Por esta razón creo yo que á 
la comisión es á la que incumbe el esclarecer este asunto y disipar toda 
especie de duda que sobre él pueda ocu rrir á cualquiera de los Sres. Se
nadores.

El Sr. BARRIO AYUSO: Si la comisión se ha de ver obligada á des
cender á la investigación de si esos bienes son propios, ó de la m uger ó 
de los hijos, ya puede el Senado dispensarla el que para evacuar cada ex
pediente ta rd e , no digo yo  muchos dias, sino m uchos meses. Ademas no 
tengo antecedente de que se haya hecho asi, sino que por el contrario  se 
ha creído de buena l'c lo que se ha dicho por los interesados en este p a r
ticular, m ientras no ha habido alguna duda fundada que oponer.

El Sr. QUINTO: La comisión debia haber examinado los lítulos, po r
que eso no es tarea  tan larga, y  es requisito necesario saber si los bienes 
con que se justiíica la ren ta  son ó no propios.

El Sr. M arques de YILLANUEVA DE LAS TORRES: Si el expediente 
del Sr. Marques de Acapulco estuviese defectuoso, que no lo concedo, ha
bríamos en otros de igual especie incidido en los mismos e rro res. No tengo 
noticia de que las comisiones de calidades hayan < xigido nunca á los seño
res Senadores electos títulos de pertenencia ni documentos de esta especie 
para justificar la renta. Las tasaciones por peritos y justificaciones hechas 
ante ia Autoridad com petente, con citación del síndico , y los recibos de 
contribuciones han sido bastantes hasta ahora para  acred ita r la renta.

Señores, aun probándola de o tra  m anera que pareciese mas auténti
ca , siempre pudiera haber lugar á dudas, pues m ientras que los bienes no 
quedasen inalienables, podría el Senador, poco después d e 's e r  admitido, 
quedarse sin la renta que el artículo constitucional determ ina. P or estas con
sideraciones entiendo que no hay razón ni motivo fundado que impida la 
franca admisión del Sr. Marques de Acapulco en el Senado, pues todo lo 
dicho por los Sres. Senadores que han hablado en contrario  se funda en 
conjeturas que carecen de apoyo.

El Sr. CALDERON C0LLANTE3: Pido qtie se lea la parte  del dicta
men que hace relación á la renta.

Se leyó.
El Sr. M arques de PEÑAFLORIDA: La manifestación del Sr. p reop i

nante no me convence. La Constitución exije renta p ro p ia ; la Constitu
ción quiere que esa renta proceda de bienes propios, de bienes que no se 
puedan perder por pasar á los hijos á causa de ser propiedad de la ma
d re ; y no estando probada aquí esa circunstancia de la p ropiedad parti
cular de los bienes, insisto en la necesidad de que se llene ese requisito

El Sr. Marques de YILLANUEVA DE LAS TORRES: Señores, para  
que los títulos de Castilla puedan ser admitidos en el Senado necesitan 
acred itar la renta de 60,000 rs ., y la comisión ha creído que el Sr. M ar
ques de Acapulco la ha justificado com pletam ente, pues en virtud de de
creto judicial fueron tasadas en venta y ren ta  diferentes propiedades que 
dijeron term inantem ente los peritos ser de la pertenencia del M arques, y  
su rédito anual excede en mucho de la cantidad que se exije, habiendo 
presentado á su nom bre los recibos que satisfizo por contribuciones del año de 48 correspondientes á dichos predios.

No hay en el expediente la menor presunción fundada de que los bie
nes que acreditó ser de su pertenencia ni en lodo ni en parte  correspon
dan á otro ; de consiguiente lo que se lia dicho contra una prueba que el 
derecho reconoce causa bastante, es im procedente m ientras que hechos 
contrarios no la destruyan. Me opongo pues á que eHdictámen vuelva á la comisión.

El Sr. POLO: He pedido la palabra solo con el objeto de hacer una pequeña observación.
Yo quisiera saber qué clase de prueba debería presentarse  á la comi

sión para acreditar que la renta  de un Senador era la exigida p o r la ley 
Hasta ahora he visto que han bastado para probar esta calidad, en unos 
casos los recibos de contribuciones, en otros, los títulos de propiedad- 
mas hoy  veo que la comisión no ha tenido ninguno de estos documentos á 
la vista. A o puedo creer que so¿i suficientes los títulos de propiedad- otro  
Sr. Senador puede creer lo conlrario , v por eso quisiera saber qué clase 
de prueba es m enester p racticar para acreditar esta c alidad ; porque exi
gir una prueba tan segura de la p ropiedad del Senador como se apetece creo no es fácil. ’

Espero pues que el Senado fijará qué clase de prueba ha de p racti
carse en semejantes casos, y si decide que sean suficientes los recibos de 
contribuciones, está b ie n ; y si por el conlrario que lo sean los lítulos de p ropiedad, también.

El Sr. CALDERON COLLANTES: La comisión se ha encontrado con 
cuarenta y cinco nombramientos de Sres. S enadores, cuyos expedientes 
ha examinado detenidam ente para extender su dictamen. He oido hablar 
de_ que la ren ta  ha de ser procedente de bienes propios. Esta cuestión 
señores, está resuelta por la misma Constitución, puesto que exige nara ser Senador que el nom brado disfrute la renta.

El Sr. M arques de Acapulco presenta documentos por los que consta 
que disfruta esta ren ta : no hay reclam ación en co n tra , y la comisión no ha tenido inconveniente en estam par su dictamen.
• i ^ arLlues Acapulco justifica que disfruta una ren ta  mas considerable que la exigida por la ley : no hay  nada que p ruebe lo contrario , 

y por lo tanto la comisión cree  que el Senado, sin faltar en lo mas mínimo 
a la Constitución, puede adm itir como Senador al Sr. M arques de Acapulco. n

El Sr. JIMENEZ NAVARRO es tam bién de opinioñ que debe acred i
tarse  la propiedad de los bienes de donde procede la r e n ta , sin necesidad 
de rem ontarse al origen de ella, sino presentando (cosa bien sencilla) el ultimo título de posesión.

El Sr. BARRIO AYUSO, d é la  com isión, sostiene el dictam en, re p ro duciendo en parte  lo. dicho por el Sr. Calderón Collanles.
El Sr. QUIÑI O: El Sr. Barrio Ayuso cuando ha invocado la ley elec

toral, donde se establecen las condiciones para ser Diputado, ha recordado  
que en aquellos casos los bienes de las m ngeres sirven, para los m aridos 
y los de los hijos para los padres m ientras aquellos están bajo la patria 
potestad. S.S. ha añadido que existiendo eso en la lev, y no habiendo nada 
en contrar io, estaba la comisión en su lugar. Yo digo que el Senado está 
sancionando todo lo con trario , y este es el antecedente que ha debido te 
ner presente la comisión, pues no ignora lo acontecido con el Sr. Conde de S. Antonio y el Sr. Zalaivar.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el 
dictamen, fue desaprobado,^acordándose (pie volviera á la comisión.

Id Sr. PRESIDENTE: El Senado se reunirá eq secciones: se señalará

día para  la discusión de los dictámenes que han quedado sobre  la m esa, y  t 
¡ no habiendo mas asuntos de que  tra ta r  se avisará á  domicilio. Se levanta la

sesión.Eran las cuatro y media,

C O N G R E S O  D E LOS D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR a. M a Ya NS.

Sesión (kl dia 20 <i¡ Noviembre '1849.
Se abre á las dos y raedia con la lectura y  aprobación del acta  de la 

anterio r.El Sr. MOYANO: Pido la palabra para anunciar una in terpelación al 
Gobierno.Et Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.

El Sr. MOYANO: Mi interpelación se va á re fe rir  á la prisión del se
ñor D. Jorge Diaz M artínez; el dia que el Gobierno esté dispuesto á con
testar, yo interpelaré.

El Sr. Duque de VALENCIA, P residente del Consejo de M inistros: El 
Gobierno no tiene inconveniente en contestar desde luego.

El Sr. MOYANO: Hace bastantes dias que es el objeto de las conver
saciones de todos los círculos que se ocupan de política, y tam bién se ha 
apodeiado  de él la p rensa, un suceso que, tanto p o r los personages que en 
él figuran, cuanto por su propia g ravedad , llama la atención general. So 
trata  de Ja prisión del Sr. D. Jorge Diaz M artínez, v  son diferentes las v e r
siones que se hacen acerca do lo que pueda haber dado lugar á este hecho: 
según una, resulta (y obsérvese que cuando digo versión, nada aseguro) 
que D. Jorge Diaz M artínez se hallaba en la co rte  como individuo de la 
junta de agricultura, y antes de regresar á Sevilla quiso ver al Sr. P r e s i 
dente del Consejo de 'M inistros para hablarle de asuntos de Ínteres de su 
provincia: para ello se proporcionó recom endaciones de algunos Ministros, 
y se presentó con ellas en casa del Sr. Presidente del C onsejo, á quien no 
pudo ver por hallarse ocupado.

Volvió otro d ia , se hizo anunciar, y tam poco pudo el Sr. Presidente  
recibirle en to n ces: esperaba el Sr. Diaz M artínez en una antesala con ob
jeto de hablar del asunto que allí le llamaba, cuando parece  que llegó un 
ex trangero  y en tró  en el despacho del Sr. Presidente del Consejo: le inco
modó aquella p referencia  a! Sr. Diaz M artínez: se re tiró  y dirigió una ca r
ta al Sr. P residen te , manifestándole ei resentim iento que aquel suceso le 
había ocasionado: no obtuvo contestación, y parece que en su segunda ca r
ta expresó con mas calor sus q u e ja s : dícesc que el Sr. P residen te  dió 
cuenla de ello al Consejo de M inistros, y este aco rdó  pasase el asunto á 
los tribunales para que proveyesen  lo que hubiera lugar: esta es una v e r
sión, y hé aquí la o t r a :

Se dice que el Sr. Diaz M artínez, deseando v e r al General N arvaez, le 
pidió una audiencia; que se le señaló, y que el-G eneral no le quiso recibir. 
Que irritado el Sr. Diaz M artínez le escribió dos cartas al General Narvaez, 
una mas acalorada que la otra.

Según ambas versiones, hay en el hecho algunos puntos de diferencia 
y otros iguales: según la una el Sr. Diaz M artínez buscaba al Sr. P resi
dente del Consejo de M inistros para  hablar de negocios de su provincia: 
según la o tra , el Sr. Diaz M artínez, antiguo conocido del General N arvaez, 
le buscaba para  tener el gusto de verle , y el General N arvaez no quiso re 
cibir al Sr. Díaz M artínez. Los puntos en que hay acuerdo en tre  las dos 
versiones son en que el Sr. D. Jorge Diaz M artínez ha querido ver al Se
ñor D uque de Valencia y no ha podido conseguirlo, y que le ha dirigido dos cartas.

Tam poco hay acuerdo en o tra  cuestión de actualidad: unos periód i
cos dicen que hace dias se halla el Sr. Diaz M artínez en libertad , y  otros que continúa preso.

Reasumo mi interpelación preguntando prim ero , cuál de las dos v e r
siones es la verdadera  ; si el Sr. Diaz M artínez soliciló ver al Sr. P residen 
te del Consejo de M inistros ó al General N arvaez, que si es la v e rd a 
dera  versión se p resen ta rá  el asunto bajo d iferente c o n cep to : segundo, si 
es cierto que el Sr. Diaz M artínez está preso ó si está en lib e itad ; y  si 
es c ierto  lo segundo, cómo se ha term inado este asunto. Necesito, en fin, 
saber cuál de las dos versiones es la v e rd ad era , ó si no lo es n inguna, y 
si en todo caso se ha salvado el decoro del Gobierno; y por último, s i’se 
ha salvado de m anera que ningún individuo de la sociedad pueda creerse  
com prom etido en su seguridad.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de M inistros: 
Siento m ucho, seño res, tener necesidad de hablar en una cuestión en qué 
estoy m uy in teresado; pero el deber de contestar al Sr. M oyano y de dar 
una satisfacción al Congreso refiriéndole los hechos tal como han sucedido 
es lo que solamente me puede obligar á tom ar la palabra.

Antes de pasar adelante tengo que p ro testa r dos cosas: p rim era, que 
no diré una sola palabra que manifieste calor ni ofensa, ni menos resenti
miento, ni que pueda p reven ir de ninguna m anera el ánimo de los Jueces 
que están entendiendo en esa cuestión. Segunda, que al explicar yo cuáles 
lian sido los sentim ientos que me han animado para  dem ostrar la falta de 
razón del agravio de que he sido o b je to , no se entienda que satisfago á 
las personas que hayan hecho ese agravio , ni á las que hayan querido lo
marlo po r pretexto  para  a tacar mi persona, pues no son d im os de estas 
explicaciones por la irregu lar conducta que han tenido; solo voy á dar sa* 
tisfacción á los Sros. D iputados y  al C ongreso, porque  Ja benevolencia "del 
Congreso y el deseo de que los Sres. D iputados me tengan por lo que yo 
quiero  ser es lo que he p rocurado siem pre y lo que am bicionaré en lo su
cesivo. Eso es lo que me propongo y  me propondré  siem pre y  de todas m aneras, según mis fuerzas alcancen.

Después de una sesión en la que se habían tra tad o  los asuntos de 
Roma, creo que fue la sesión en que el Sr. Olózaga usó de la palabra* 
después que tuve el honor de contestarle, me sali fu e ra , y la m ayor p a rte  
de los Diputados se salieron tam bién, y nos hallábamos en el co rredor 
junto  á las puertas de esta sala. Yo estaba rodeado de muchas personas- 
era el anochecer, y  en aquel momento el Sr. Ministro de Marina me p re 
sentó un sugeto que me dijo llam arse D. Jorge Diez M artínez, manifes
tándom e que me lo p resentaba porque deseaba hablarm e. Dije que podia 
ir á mi casa al o tro  dia po r la mañana, y  que tendría  mucho gusto en re 
cibirle. La hora en que sucedió esto, la poca luz que habia en el sitio y las 
conversaciones que me en tre ten ían , todo hizo que no fijára la atención 
de m anera que hoy puedo decir que no conozco al Sr. D. Jorge Diez M artínez.

Fue este sugeto á mi casa al otro d ia, y  me en tregaron  de su  p a rte  
una carta del Sr. Ministro de Marina. En aquel m omento no pude rec ib ir
le , porque tenia mucho que hacer; y esto no lo .estrañarán  .los Sres. Di
putados, pues todos saben que en la posición que ocupo, todos los m inu
tos del dia están p o r necesidad ocupados en negocios graves y  de sum a 
importancia. Le hice pues decir que tuviese la bondad  de volver o tro  dia 
y lo recibiría. E fectivam ente, volvió al o tro  dia. Yo estaba ocupado en e s
crib ir una cosa que necesitaba concluirse en aquel m om ento, y le ordené 
á mi criado le dijese me hiciese el favor de esperar. Yo pensaba haber con
cluido el asunto pendiente en b reve  tiem po para  haber tenido el gusto de 
recib irle , ya  po r satisfacerle, ya  tam bién por la distinción que debo hacer 
de una comunicación tan  respe tab le  para  mí como la de un com pañero. 
P ero  cuando estaba concluyendo se m e ofreció o tro  asunto im portan te  y 
me distraje : después o tro  que me llamó la atención á o tra  p a r te , y  se me 
olvidó que estaba esperando  el Sr. D. Jorge Diez M aitinez, como se me 
olvida algunas veces que tengo servido el alm uerzo después que me lo han anunciado.

Muchas v eces, señores, me han avisado que estaba servido el alm uer
zo, y  distraído se ha pasado la hora y  me he quedado sin alm orzar; po r
que los asuntos son infinitos y he tenido que ocuparm e de ellos, y  siem
p re  me ocupo con toda la fe y  con toda la intensidad que requieren  los 
negocios públicos, y po r eso de un negocio en otro me he distraído hasta 
ese p u n to , lo que no es ex traño , pues asi como las digresiones distraen la 
atención de las d iscusiones, lo m 'sm o sucede con la atención de los hom
bres en los negocios que ocupan mucho la atención. Se me olvidó pues de 
esa m anera que me estaba esperando el Sr. Diez M artínez; y  rep ito  que 
no doy ahora esta satisfacción por consideraciones á él ni por los que ha
yan querido sacar partido de este a su n to , porque después de lo que ha 
sucedido no m erecen esta delicadeza de p a rte  mia. Me acordé después 
que estaba esperándom e, y  dije al criado que e n tra ra , y  me contestaron que ya se habia ido.

Vino al otro  d ia, señores; me dijeron que estaba en casa, y tam bién 
le dije que esperara . Y no solo al Sr. M artínez, sino á otros muchos tengo 
que decirles lo m ismo, pues he tenido el sentim iento de hacer e sp e rar 
hasta al Nuncio de Su Santidad, que es la persona mas respetab le  que puede 
llegar á mi casa, porque como Em bajador rep resen ta  al Sumo Pontífice, y 
he tcuido que hacerle e sp e ra r ; y rin em bargo, convencido S. E. de la 
razó n , se ha esperado sin m ostrar queja ni abrigar disgusto. Los hom bres 
públicos tenemos muchas veces que tra ta r asuntos pe ren to rio s ; y  por eso 
tenem os á veces el sentimiento de hacer que nos esperen ; y esto sucede, 
como no puede menos, entre  las infinitas personas que van á verm e todos l<»s dia?.

Estando esperando el Sr. M artínez me dijeron que estaba el Capitán 
de la compañía de moros mogataces de C euta , que me tenia que hablar de 
cosas del servicio, porque también con los m oros se tratan  asunlos del 
servicio, y no deben quejarse de ello los caballeros cristianos. Le recibí, 
p rim ero porque le tenia citado para  o irle , y porque sabia la imporlancia 
de lo que iba á tra ta r , por eso dispuse que en trase , con intención de re -  
cibir después al Sr. M artínez, pues deseaba que primase á mi despacho y

se sentara para tener el gusto de hablar con él sobi*e el asunto qué le traía 
á mí casa. Cuando dije que le pasasen el aviso, ya  se habiá m archado. Mis 
criados no me dijeron una sola palabra m as; pero  los Sres. D iputados van 
á oir la prim era carta  que me escribió, y  deducirán lo conveniente. Dice asi:

«Excmo. S r.: Un hom bre que tiene contraídos p ara  con su patria  los 
m éritos que expresa la diminuta relación que acom paña á V. E.» E ra , se
ñores , la relación de algunos pliegos escritos.

Debo ad v ertir, señores, que los criados de mi casa no me dicen nun
ca el modo cómo se portan  los que concurren  á v e rm e , porque les tengo 
dicho que tra ten  á todo el m undo con el m ayor m iram iento. Van á verm e 
personas necesitadas, y o tras que no pueden estar contentas de su situación* 
otras que reclam a» de las disposiciones que los Gobiernos loman; y  natU* 
raím ente, al ver que no salen satisfechos sus deseos, es natural manifiésten 
alguna impaciencia y se desahoguen de algún m odo; y  tengo encargado á 
mis criados no digan nada ni les m olesten de ningún modo.

Sigue v concluye la carta: «y que recom endado po r el Sr. Conde de 
San Luis y ’M arqueses de la Constancia y de Molins p re ten d e  h a b la rá  V .E . 
de asuntos in teresantes al país, bien puede sin em bargo esp e ra r en tre  sus 
p orteros cuatro m añanas sin desplegar sus labios.

Pero  al verse postergado a y e r á  un m oro «que llegó hora  y  media des
pués,»  como cristiano y como caballero español debió re tira rse  en el mo
m ento , y  para siem pre : esto hizo; pero como sea posible que el ayuda  de 
cám ara de V. E no se haya a trevido á decirle lo que le encargué al darle 
la largeta , cumplo ahora con los deberes que me imponen aquellas reco
m endaciones, y satisfago mi conciencia y el honor español lastimado., ma
nifestándole por escrito las causas que me obligaron á reg resa r á mí p ro
vincia con la am argura do haber recibido ingratitudes y m enosprecio de 
quien dirige los destinos de su patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 do N oviem bre de 1849 .=  
Excmo. S r:= Jo rg e  Diez M arlinez.= E xcm o. Sr. Duque de Valencia.»

Se lastimó el-honor del Sr. Martínez por lo que no se ha lastimado el 
honor de mis dignos com pañeros, que algunas veces han tenido que espe
ra r  por estar ocupado de asuntos reservados , no para  el Gobierno, sino 
reservados en aquel momento por el c a rác te r que tienen las conferencias, 
y  se esperan convencidos de que algunas veces es preciso  despachar 
antes esos asuntos del momento. Yo, cuando recib í esta c a r ta , conocí que 
era una im pertinencia; y si parece dura  esta p a lab ra , la re tira ré . ( V a
rias voces: no no.) Crei que no era p ru d e n te , y  me con ten té  con hablar al 
Sr. M arques de Molins y al Sr. Conde de San Luis, que me habían reco
m endado al au to r, para  que tra ta ran  de darle una satisfacción si les hablaba 
de ello, y  le dijesen las causas por qué no le habia recibido. Les leí esta 
carta  á ambos, y  convinieron en que se habia enfadado por cosa pequeña y 
con falta de razón. Yo creia tam bién que el Sr. D. Jorge Diez Martínez 
iria á ver á estas dos personas y les daria la queja , y  entonces podian 
decirle el motivo por qué no le habia recibido. Yo tenia la intención de ha
berle recibido al momento que se presentase  otra vez en mi casa , cualquie
ra  que fuese la causa que pudiese haber interpuesto su án im o ; tenia esto 
deseo vehem ente, que en el dia casi siento haberle tenido.

Como quiera que s e a , recibí después la carta  que voy á tene r el ho
nor de leer al Congreso. En ella me dice que en la prim era me llamaba al 
terreno  del honor, pero yo no lo entendí asi. Dice la carta  segunda lo si
guiente : • •

«Excmo. Sr.: He escrito á V. E. una c a r t a , á ia que no se ha dignado 
«contestar. Tal vez habrá creído V. E. que el corazón no estaba de ácuer- 
»do con la cabeza; ¡pero qué equivocacioi ha padecido V. E . !

«Soy español y caballero , y jamás me he dirigido á ningún hombre 
«sin haber antes contado con la justicia de mi causa y la bastan te  fuerza 
»de voluntad para  sostenerla. Cuando escribí entonces hablaba el honor 
«lastimado, que lo llamaba al terreno del honor.

«Puedo tem er que esta carta  co rra  la misma suerte  que la prim era; 
«pero en este caso los amigos de V. E. y  el m undo en tero  sabrán que si 
«V. E. fue valiente (ó afortunado) en la decantada y fecunda escaram uza  
«de Ardoz, es hoy un cobarde delante de los que supieron rechazar a E s- 
«partero  desde los puntos avanzados en el sitio de Sevilla.

«Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 15 de Noviem bre dé 1 8 4 9 .=  
«Jorge Diez M artínez. =  Excmo. Sr. Duque de Valencia.»

S eñores, cuando concluí la lectura de esta carta  puedo a se g u ra rá  los 
Sres. D iputados que me quedé tan tranquilo como estoy en este m om en
to. Conocí que eso no podia de ninguna m anera a fec tarm e, po rq u e  mis 
p ruebas va están hechas, y tam bién po rque  era injusto que me llamara 
cobarde  antes de haberío probado. Creí en tonces, como creo  ahora, que 
si en mi larga c a rre ra  no hubiera tenido la fortuna de que mi hoja de 
servicios se hubiera  llenado como m andan las leyes m ilitares: si estuviera 
en blanco el valor, y se pusiera  en ella el valor se le supone; si no tu
viera  el valor acreditado, como lo tengo consignado, aunque no sé si lo he 
m erecido, aunque hubiera  ido á re ta r  á D. Jorge Diez M artínez, aunque 
me hubiera rebajado  de la posición en que estaba , y  le hubiera  vencido, 
no por eso habría podido llenar ese vacío en la hoja que acred ita  mis 
m éritos m ilitares: si mi valor no estuviese acreditado,' ya seria ta rd é  para 
poner rem edio , y descendería al sepulcro sin po d er ad q u irir esta virtud, 
aunque luchara con D. Jorge Diez M artínez, pues no creo, señores, sea 
esa persona la destinada  á poner á última p rueba  el valor de las altas 
dignidades del ejército .

No me afectó de ninguna m anera que el Sr. Diez M artínez se ex
p resara  en esos térm inos por lo que respecta  á mi persona; pero  sin em
bargo crei que está cuestión, como creo  ahora, es grave, sum am ente grave, 
p o rque  se tra tab a  y  se tra ta  de si ha de p o d er cualquiera que esté des
contento figurar o fensas, y  por ellas d irig irle  á las A utoridades d é la  ma
nera  que D. Jorge Diez M artínez se ha dirigido al P residente  del Consejo 
de Ministros.. Creí que si hub iera  desp reciado  com pletam ente esta  carta, 
este suceso podría a lentar á o tro s; pues si á la persona que está ocupando 
la prim era posición del Estado se le a treven  de esta m an era , se le insulta 
y se le am enaza , cuánto mas se a treverán  á todos los demas que desem 
peñen cargos públicos en posiciones menos elevadas. Estas cosas se rep i
ten con mucha facilidad cuando quedan im punes, y por esta razón  creí 
que no se debia consentir este p reced en te ; c re í que era  digno de tom arse 
en consideración, y p o r ello reun í á mis com pañeros y les hice presente  
lo mismo que lie manifestado á los Sres. Diputados.

Mis com pañeros c rey ero n  como yo que este asunto debia com e
terse  á la acción de los Tribunales. Aqui concluye mi re la to : no puedo 
hablar m as, y  no quiero tam poco hacer ninguna reflexión de las muchas 
que podia exponer. No quiero decir nada en mi fav o r: me he limitado á 
hacer la sencilla relación de los h ech o s, tales como han p a sad o , para  que 
todos tengan conocim iento de ellos corno desea -el Sr. M oyano, y  para  que 
sepan tam bién cuáles eran  los sentinYentos de mi corazón desde el p rim er 
m om ento de este negocio hasta el instante en que estoy, hablando. Espero 
que con lo que he dicho quedarán  satisfechos los deseos del Sr. M oyano, y  
satisfecho el Congreso tam bién.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y Justic ia : Yo ten g a  que re 
p e tir en esta  p a rte  las protestas hechas con tan ta  dignidad y  m esura por 
el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros: tam poco quiero  yo  que una 
palabra  salida de mi boca venga á agravar la sue rte  del que está  sometido 
á la acción de los T ribunales: apenas habian tenido lugar los hechos, va
rios periódicos de la capital se apoderaron  de ellos con avidez, y los saca
ron á la arena de las pasiones, comentándolos algunos en térm inos que pu
dieran  trad u c irse  asi: «estamos contra la A utoridad que ha faltado á sí 
m isma:» asi que no es ex traño  que se hayan alarm ado; los hom bres pací
ficos; que hayam os sentido que la p rensa se apodere  de esta cuestión y la 
prejuzgue los que conocem os los inconvenientes de ello.

C oncretándom e á la cuestión, supondré  por un m om ento que al con
cluir la sesión de h oy , al Sr. M oyano ó al M inistro que habla , ó á cual
quiera o tro  Sr. D iputado, porque  no hubiese hablado se le atacase al salir 
de este sitio: ¿qu ién  com prende,asi la soc iedad?  Pues el p rim er M agistra
do del Estado ha sido atacado .de este m odo, y  en tal caso justo  ha sido 
p ro ced er como se ha h e c h o : los que conocen á la persona a tacada saben 
bien que no le falta co raz ó n ; pero la cuestión presen te  debe resolverse con 
la cabeza, y  asi lo conoció desde luego el digno Presiden te  del Consejo de  
M inistros: com petía pues este asunto á los T ribunales, y no pudo p ré s -  
cindirse de ex tender la Real o rden  al efecto, debiendo p rocederse  á o b ra r 
asi en la alternativa  de p re ferir ó no el camino que m arca la ley. El Go
bierno pues m andó á su agente natural, á su persona de acción, á su p e r
sonificación en ju ic io , que en vista de estos antecedentes p id iera  lo que 
procediese en ju stic ia, á fin de que la A utoridad quedara  desag rav iad a : el 
asunto está ya donde debe e s ta r, como todos los Sres. D iputados sabrán.

Por desgracia este negocio se ha dado ya al público, y  y a  se com en
tan los térm inos en que fue extendida la Real órden.

El fiscal de S. M. cumple con su d eb er, convencido de que si se falta 
al respeto impunemente al p rim er M agistrado del pais á todo el m undo se 
le faltaría después: si se pregunta  cuál es el grito unánime del pa is , ha
b rá  de contestarse que el de justicia: si se dijese ó pudiese  decir que el 
Gobierno carecía de resolución, seria justam ente  censurado : el Gobierno 
pues ha obrado como debe respetando las leyes y los antecedentes.

En virtud de eso se ha p roced ido , en v irtu d  de eso estará  p reso  ó en  
libertad  D. Jorge Diaz M artínez: lo que puede asegurar el Gobierno al se
ñor Moyano es que no ha tomado en eso mas p a rte  que la que le incum 
bía como á G obierno : declara que ha expedido una Real órden para  que 
se instruya este asunto con justicia, y nada mas que con arreglo  á la ju sticia. ' -

Este es el estado de la cuestión: cuando el debate judicial se haya te r 
minado y se traiga por quien quiera la cuestión á este lugar, aqui estará  el 
Gobierno á responder, todos y cada uno de los individuos que lo componen, 
seguros como lo estam os de que darem os el descargo plenam ente satis
factorio, y de que triunfarem os al da r las contestaciones convenientes á la ipas e x tra ía  justicia.

El Sr. A* a n u o  pretende usar de la palabra por haberla pedido p ara



defender á un ausente, y  el Sr. P residente le contesta no ser posible alte
rar la práctica constantem ente seguida y  lo prevenido eu el reglam ento.

El Sr. MORA (D. Joaquín) usa de la palabra para hacer una lijera ob
servación , y  en un corto  discurso que no se o ye  por lo escaso de su voz 
y  el murmullo del salón, p rop on e, al p a re c e r, debiera adoptarse una dis
posición vigente en In glaterra , en la cual se dispone que cualquier súbdito 
de S. M. la Reina V icto ria  pueda obtener audiencia de su Sob eran a, con 
la sola condición de que el Ministro tenga conocim iento de su objeto.

El Sr. A RM ER O : Y o  había pedido la palabra para defender á un au
sente; pero y a  la v o y  á usar en otro sentido. En cuatro ocasiones distin
tas he tenido el honür de ser D iputado, y  nunca he usado de la palabra, 
contentándom e con votar según mi conciencia; pero un desgraciado me 
hace hoy poner en estado de que se me envidie.

Lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros no está en 
su lu g a r, y  no sé qué objeto ha teniJo el Sr. M ovano al hacer la in terpre
tación que nos ocupa.

Para dar mas fuerza á mis palabras y  al cargo que estoy desem pe
ñando en este asunto, diré que D. Jorge Diaz M artínez ha dado cuantos 
pasos puede dar un caballero , puede dar un hom bre com prom etido en la 
situación actual; no d n é  un hom bre que ha prestado ios servicios que el 
Sr. Duque de V alen cia , sino los que en su clase puede p restar para que 
no se le tenga por un enemigo de las instituciones; y yo  no puedo perm i
tir que en la relación de este lance desagradable se dé mas crédito á las 
referencias de los criados del Sr. Presidente del Consejo de Ministros que 
á lo confesado por el Sr. Di iz M artínez, que creo  es una persona de toda 
verdad.

Antes de entrar en esta m ateria desearía que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros se sirviese dar explicación á las palabras que ha p ro
nunciado cuando ha dicho que las personas encargadas de sacar p rovecho 
de esto incidente no conseguirían su objeto.

El Sr. Duque d e V A L E N C IA , Presidente del Consejo de-M inistros: 
Puede el Sr. D iputado p roducirse con la calm a ó. sin ella que tenga por 
conveniente en uso de su d erecho; pero cuando yo  he dicho que ni el in
teresado ni los que quieran explotar este suceso lo conseguirán, no me 
he referido á S. S. ni á ninguno de los que están en este sitio. Y a se ha 
d ic h o 'p o r  el Sr. M inistro de Gracia y Justicia que se ha hablado fuera do 
aqui do este suceso* que ha habido p eriódicos que lo han com entado y lo 
han envenenado, y á esos rum ores y á esos p eriódicos es á los que me 
he referid  ». Yo no me he referido á ninguno de los Sres. D iputados; y ya  
que estoy en pie diré que si mis criados son de referencia no d ben ser- 
testigos que rechace el Sr. A rm e ro , porque á mis criados se reíiere en su 
carta el D. Jorge Diez M art'n cz, cu y a  defensa hace el General A rm ero , v 
ademas nada me d ijeron, ni yo  he sabido por ellos n ad a , y el hecho no os 
de referen cia, que es original y está consignado én autos cu ya autentici
dad no se ha p u ed o  en duda , y habiéndose referido en ellos el que las es
cribió á lo que uro dijeron de su parte mis criad o s, y seria peregrino que 
los rechace ahora el defensor del mismo que los cita com o testigos.

El Sr. ARM ER O: Continuando mi discurso diré que el Sr. D. Jorge Díaz 
Martínez fue presentado, hace año y  medio ó dos años, después de los 
sucesos de Sevilla , no recuerdo con qué fecha, al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros por el Sr. Ministro de la G obernación, diciéndole este 
que el Sr. G eneral N arvaez deseaba saber ciertos porm enores de aquellos 
desagradables sucesos, sin pretensión de ninguna esp ecie , pues conviene 
quede sentado que no ha pretendido nada ni para sí ni para su provincia: 
conferenció con S. S. sobre aquellos hechos, y se re iró , regresando a poco 
tiempo á su pais. >

Por aquella época concibió el Sr. Diaz M artínez un p ro y ec to  suma
mente beneficioso al Hbtadp : es muy aficionado á la cria caballar y miem
bro de esa Junta, con runcho c a u d a l in d e p e n d ie n t e ,  y concibió , como 
llevo d ic h o , el p royecto  de proponer al Gobierno el rem ontar la caballe
ría y  guardia c i v i l , que tan costosa es, por 25 duros m en os'cad a caballo 
que lo que hubiesen costado en el último quinquenio. E ste e s .e l  hecho, y  
esta es la pretensión que traía.

. Uniéndole las m ejores relaciones de amistad al Sr Marques de Mo- 
lins y  al Sr. M arques de la Constancia , presentó á estos señores su 
p ro y e c to , que creo  acogieron , y el ú-timo le dijo: aunque esto sea una 
cosa de mi com petencia, conviene tenga V . una conferencia con el señor 
Presidente del Consejo de M inistros: convinieron en ello, y  habiendo bus
cado estos señores a! Sr. Duque de Valencia p ara decírselo , este les dijo: 
bien, que v a y a  ese sugeto mañana á mi casa. Fue en efecto al d¡a siguien
te , com o se ha d icho , á casa del Sr. Presidente del C on se jo , y yo  ruego 
al.Congrqso crea la relación verídica de este asunto que tengo el honor de 
referirle. Llegó en efecto el Sr. D. Jorge D.az M artínez á casa del Sr. Du
que de V alencia , y vió que entraban y  salian de ella muchas personas 
como si fueran a visitarlo : no sabe si inan  á visitar á los criados superio
res de ella ; pero el resultado es que entraban y salian m uchas personas. 
Estuvo alli dos horas; presentó una ta rje ta , y le dijo el criad o: vu elva V . 
mañana. V olv ió  al otro dia, y  sucedió poco mas ó menos* lo que el prim e
r o , viendo en trar y  salir diferentes p erson a s: el tercero  sucedió lo mis
m o, y  en el cu arto  (téngase esto m uy presente) fue el del cé lebre moro 
mogataz.

En el cu arto  d ia .d e  cita , después de esperar tres ó cuatro* h oras, y  
si no se quiere creer, el p árrafo de ía carta que ha leido el Sr. Presidente 
del .Consejo de M inistrus, justifica esto mismo. (Lo lee.) Con esto se satis
fará el Sr. M oyano.de la verd ad era versión del asunto, que yo  no he v is 
to’ , pero q u e m e  lo ha contado en un calabozo un desgraciado que jam as 
ha faltado á la verdad. E! cuarto dia vió, y  so sofocó el Sr. Diaz Martínez' 
de modo, que sacando una tarjeta le dijo á uno de los criados del Sr. Du
que de V alen cia: «Tome Y . esa ta rjeta, y  dígale V . al Sr. General N ar
vaez que he esperado.todo lo que puede esperar un caballero y  un cris-, 
tiano; que he cum phdo por mi p a ite , y  me retiro.» Si no basta el dicho 
d e  esta persona, que se pregunte á los qué estaban esperando aud encia 
del Sr. P residente del Consejo, para que digan si hubo descom posición al
guna por su p a n e ;  pero no te  han tom ado declaraciones á las personas 
que e>tában ah i, sino á dos criados dom ésticos, cu ya s  declaraciones son 
incom petentes en los T ribunales, habiendo ademas la circunstancia de ser 
estos dos dom é.dicos, el uno francés y, el o lio  creo  que inglés.

Yo quisiera que los Sres. Diputados exam inasen bien esta cuestión. 
Y o  no trato de disculpar al Sr. Díaz M artínez, sino de referir los hechos 
com o son, y  m anifestar lo inconveniente qúe era el tratar esta cuestión 
aqui. por ínteres del Gobierno y del mismo interesado. Muchas personas, 
com o han dicho el Sr. P residente del Consejo y  ei Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia, lian tratado de esplotar d  asunto; pero com o es un hom bre leal 
el que gime en un calabozo, no les lu  querido dar las cartas, hasta que es
ta mañana me ha llamado á mí y  me ha manifestado su deseo de que no 
se tratara de eslo en el Parlam ento. Sentado esto , que es de mucha gra
v e d a d , se conocerá que no ha tenido p arte el desgraciado Diaz M artínez 
en la interpelación del Sr. M oyano. s

P ero  sigamos el hilo de ios h ed io s, pues que v o y  á m olestar todavía 
mucho la atenpion del Congreso. En la prim era carta que ha leido el Se
ñor Duque de V alen cia , y que no. vo lveré  á leer por no incom odar, no 
encuentro  nada que no sea b¡en dicho por un hombre, que ha venido á la 
co rte , no á p reten d er, sino llamado por el Gobierno como agricultor para 
asistir en comisión á una junta general de agricultura. La desgracia que ha 
co m p lica d o 'esta  cuestión hizo sin duda aiguna^que el Sr. Presidente no 
pudiese recib irle  en su casa, bien á su pesar, pues estoy seguro que si no 
hubiese sido su intención el recib irle , no le hubiera edado á ella.

E speró ocho dias, teirendo en ellos toda la calma posible, la respuesta 
de su ca rta , y  entonces puso la segunda, que es al p.e de la letra como 
la lía leido el Sr. Presidente del 'Consejo con una pequeña \ariacion. En la 
que S. S. ha leido se dice que el corazón no estaba de acuerdo con la ca
beza , y decia en la del Sr. Diaz M artínez que el corazón no estaba de 
acuerdo con la pluma.

Esta ca rta , señores, yo  tongo el sentimiento de confesar que está fuer
te y  que es una especie de d esacato, puesto que si mañana se propone una 
ley  para que los Ministros no puedan admitir el duelo ó re to , la votaré, 
porque estoy de acuerdo con las ideas m anifestadas por el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros. Convengo pues en que esta segunda carta es 
f u e r t e ; pero ruego al Sr. Presidente del Consejo que tenga presente la v i
sita del Capitán de m oros m ogataces para atenuar un poco su fortaleza, y 
ruego igualm ente á S, S. y  al Congreso tengan presente que cuando se tra
ta de llamar al terreno del honor a una persona no se empieza por hacer 
su elogio y  poner en la carta de reto, que no < s otra cosa de la que se trata, 
los m éritos y servicios del sugeto á quien se dirige. E.da ca ita  es un reto 
al General N a rva ez, y para ello usó su autor de palabras desconocidas, lié  
aqui la d iferencia que hay de p resentar la cuestión como la ha presentado 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros y  com o y o d a  presento.

En este estado el n e g o cio , el Sr. Presidente del Consejo reunió á sus 
colegas y  les manifestó esas cartas, que hasta entonces no habían tenido 
publicidad ninguna: el Consejo de Ministros acordó que debía pasar esa 
cuestión á los tribunales, y se comuni ó ia órden para ello, cuando el có 
digo dice que solo se seguirán de oficio las causas de injurias tratándose 
de Personas R eales, pues de lo contrario  solo debe h aceise  á h.slancia de 
parte. La Real órden la recibió el Jefe político, y por su mandato so con
dujo preso á un calabozo al Sr. Díaz M artínez: al dia siguiente se presen
tó el Juez de prim era instancia, sorprendiéndose el Sr. Díaz M artínez de 
ver en p oder de un Juez sus ca rtas, y manilesió á este funcionario que le 
hiciese el favor de ver al (pie le enviaba á fin de que no se enhenase este 
asunto á la ju sticia , p oiq u e era hacerlo público; pero el Juez le contentó 
que no tenia otro rem edio que cum plir con su d e b e r , y que por consi
guiente que venia á recibirle su declaración , como en electo asi lo hizo, 
presentándole las cartas para que las recon ociera; p ro después de haber 
prestado su declaración se lo notificó un auto declarando prisión el arresto 
que su fría , considerándole como autor de injurias graves al Presidente 
del Consejo de M inistros. El Sr. Diaz Martínez solicitó la escareolacion bajo

la lianza que exigen las le y e s , y  no obstante haber reclam ado hasta en la 
visita, todavía no se ha resuelto sobre este punto, éuando y a  ha debido ha
berse concedido ó negado.

Y o , señ ores, no puedo menos de hacer presente al Congreso que se
gún el tenor del Código penal no ha' podido principiarse esa causa por 
medio de una Real órden , y  aun en el caso de que hubiese habido que
rellante, debia p reced er el ju icio  de conciliación p ara que en él se expli
casen las palabras dichas ó escritas; advirtiendo que en el caso de ser es
critas deben tener publicidad, circunstancia que no m ediaba en este asun
to; de man ra que se ha barrenado la ley penal que rige actualm ente, se
gún acabo de hacer ver.

El Sr. Duque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo de Ministros: 
Señores, si el Sr, D. Jorge D iez M artínez hubiera buscado una persona 
para que expresam ente le pusiera en peor posición que la que pueda estar, 
que en la que él mismo se ha co locad o , no la hubiera podido encontrar 
mas á propósito que el Sr. D iputado que acaba de hablar. S. S. ha em pe
zado su discurso diciendo que el Sr. D. Jorge Diez Mai.tinez iba á hablar
me de asuqtps p ú blicos, de asuntos interesantes al p ais, de contratas de 
caballos , en fin de cosas que no se pueden tratar mas que con el Presi
dente del Consejo de Ministros. V éase  si esto vendría bien al propósito que 
fia tenido el Sr. Diputado cuando al concluir ha querido hacer una distin
ción eutre el Presidente del Consejo de Ministros y  D. Ramón N arvaez. Yo 
podría hacerm e cargo de esto, que pierde com pletamente la causa de S. S., 
si yo me hubiese propuesto acusar á su defendido. S. S. se muestra ente
rado de todo lo que h ay en la actuación y las diligencias de) sum ario.

También S. S. ha traído la defensa al terreno que debe hacerse en los 
Tribunales, y lo ha hecho tan desacordadam ente que yo  podría ap ro ve- 
ch arm j de todo esto p ara  con vertirlo  en daño de su clien te ; pero no me 

.a p rovech a ré, subsistiré en mi propósito repitiendo lo que dije la p rim era 
vez que tuve la honra de dirigir la palabra á los Sres. D iputados, que no 
d.ria una sola palabra que pudiera prejuzgar esta cuestión, que pudiera 
hacer dudar de la razón, que pudiera inclinar el ánimo de los Jueces ó 
M agistrados que tuvieran que fallar en este negocio. Eso d ¡je ,  y  que me 
limitaria á los hechos, á eso m e he limitado; y como p uede en mí mas el 
deseo de obrar com o corresp onde á la posición que o cu p o, no me apro
vecharé de todas las cosas" que mal á propósito lia dicho el Sr. Diputado 
que acaba de hablar, ni de las flaquezas que ha tenido y  que podrían ser
virm e de núcleo en esta o c a s ió n ; pero sin em bargo sobre los hechos d e 
beré hacerm e cargo de. la m anera con que ha querido presentarlos el se
ñor General A rm ero.

S. S. dijo al em pezar á referirlos que yo  los había referido de una ma
nera distinta de como él lo sabia por la parte interesada; que lo que iba 
á decir era la v e rd a d , y  la verd ad  dicha por un hombre que estaba en un 
calabozo y que no podía faltar á ella. Y o  no dudo que no falte a la v e r
dad la persona en cu estión; p ero , señores, ¿h a habido alguna diferencia 
en la m anera con que lia referido los hechos el Sr. General A rm ero y la 
persona que dirige la palabra á las C ortes? Y a h í d¡cho que si me p re 
sentaran al Sr. Diez M artín ez, y o  no le cono. cria. Esta es la verd ad , yo 
no le conocería hoy si me le presentaran; y  el Sr. General A rm ero , para 
dem ostrar que esto puede ser violento, dice que hace dos años que me 
fue p resentado: yo  no me acordaba de esto, y  el Sr. Ministro de la Go
bernación me ha d icho ,q ue efectivam ente fue asi; pero ¿tien e nada de 
extraño que después de dos años, una persona que no se ha visto mas que 
una v e z , con tantos como tiene que ver un hombre público lodos los días, 
no se acuérde dé tod os? Pues sepa el Sr. A rm ero qué á mí me su ced e, y  
no puede menos de sucederm e, que personas que he tratado mucho, 
cuando ha pasado algún tiempo me olvido de sus nom bres, y cuando los 
veo estoy en el com prom iso de no qu erer d ecir que ño los con ozco, y 
ruedo la conversación  de modo que no vengan á decir que los he olvida
do. Esto le s u c e d e ’á todo el mundo cuando trata muchas gentes y  en di
ferentes épocas.

Esto es precisam ente lo que ha sucedido. D espués de dos a ñ o s, ha
biéndole visto una sula vez  en una sola conferencia sobre asuntos que no 
me podrían interesar m ucho, p orq ue los asuntos pueden interesar mas ó 
menos á cada uno según la im portancia que se les d é, el resultado es que 
no me aco rd a b a ; y  esto en nada varia la cuestión, porque he dicho que 
yo  no conocería al Sr. D iez M artínez si le viera ahora, y efectivam ente 
no le conocería; pero en la Cuestión ¿im porta algo que yo  couozca al se
ñor D. Jorge Diez M artínez ó que no le conozca? Al referir los hechos asi 
lo he hecho porque he querido d ecir lodo lo que pensaba ó no pensaba 
en favor su y o ; pero el que yo  con ociera ó no conociera al Sr. Diez M artí
nez ¿en qué p uede contribuir p ara variar la cuestión de la m anera con 
que la he referido? En modo alguno.

D ice el Sr. General A rm ero que los criados rnios pueden faltar á la 
v e rd a d , y  que la verdad es la que dice D. Jorge Diez Martínez.

Tan acreed ores son á ser respetados todos los criados mios com o to
dos los ciudadanos: lodos los hom bres tienen igual derecho á que se los 
crea ve ríd ico s , y  á que se crea que dicen la verd ad : yo  no dudo que la 
verdad  sea lo que dice D. Jorge Diez M a rtín ez; pero la verdad  puede ser 
la que han dicho los criados d,e mi casa-, tan acreedores á Jos m iram ientos 
en esta p arte  com o el Sr. A rm ero y  el Sr. D iez M artínez.

En cuánto á si son ingleses ó franceses los criados que me sirv en , á 
eso debo decir que son los criados que creo  conveniente te n e r , y  que es 
poco delicado que asi se indiquen las acciones mas regulares é inocentes 
de la vida. Sí, señores, y o  tengo algunos criados franceses que son m uy 
h onrados, m uy dignos de tener confianza en ellos, y  que la tengo com ple
ta en su lealtad y  en su honradez. En cuanto á si he recon ocido ó no al 
Sr. Diez M a rtín ez, el mismo Sr. General A rm ero me ha dado la contesta
ción , p orq ue ha dicho que necesitó recom endación del Sr. Ministro de 
M arina , y  que exigía esa recom en dación por si acaso no me acord ad a de 
él; y es m uy extraño que el que usa de este argum ento p ara d ar fuerza 
a las razunes que en el momento ie ocupaban se olvidase de que habia 
dado razones contrarias en otros momentos distintos.

Tengo que hacerm e .cargo también de la publicidad que han tenido las 
carias, porque ei Sr. General A rm ero ha extrañado que la h ayan  tenido, y  
fia dicho que las cartas que se escriben privadam ente son propiedad  de la 
persona quedas escribe. Yo no sé , señores, cóm o el Sr. G eneral A rm ero  
tiene ideas tan confusas y  tan erió n eas sobre cosas de tanta iinpoi lancia: 
á una proposición absoluta le da valor p ara todos los casos; S. S. ha oido 
lo que no na sabido ap licar, y de esta m anera no hace la ju sta  distinción 
que debe hacerse de tos casos y de las circunstancias. Una carta  que se es
cribe á un am go  en quien se deposita la confianza, en que se habla en la 
espansion de ía am istad, aun cuando sea eil las cosas mas graves que la 
vida o fre ce , debe ser un secreto , y  falta gravem ente quien lo quebranta. 
Si pa.'ado algún tiempo pudieran variar las circunstancias,, con su publici
dad se com ete una falta , porque es fallar á la am istad, p orq ue aquellas 
cartas r o  se hubieran escrito si no se hubiera contado con la confianza de 
que no habían de ser publicadas; pero unas cartas que se escriben  para in
su ltar, p ara am en azar, para re ta r , que ofenden altam ente, esas cartas no 
hay obligación de reservarlas; cartas de esa naturaleza son del dominio de 
los Tribunales; los Jueces y los M agistrados son sus dueños. ¡ Peregrina cosa 
seria que los hoipbres tuviesen necesidad  de callar los im prop erios que se 
les dirigen \t

Yo nu ¿é cómo el Sr. General A rm ero puede confundir cosas tan dis
tintas, ni cómo puede creer que los insultos, que los retos y las ame
nazas tiene obligación quien los recibe de callarlos. El Sr. A rm ero  lo con
funde to d o , y  es extraño que se exprese asi en este sitio. Si tuviera obli
gación de callarlos, pudiera m uy bien su ced er que uno tuviera intención de 
conseguir de un M inistro, de un M agistrado o de un funcionario público 
una cusa cosa cu alqu iera, y le escrib iera una carta en estos térm inos, y 
la persona ó la A utoridad  tuviera que guardar silencio; y p or o lía  parle 
puoiera creer que la am enaza llegara á tener efecto ; puniera ser este su
geto tan tímido que le diera al que esciib ió  la carta una satisfacción, que 
le llevara á su despacho y le hic.era en algunos casos fallar á su gus'.o ó 
faltar por miedo á su deber. ¿C óm o cree  el Sr. A rm ero  que ca itas  escri
tas de esta m anera deben guardarse en el silencio? A dem as que el mismo 
que las escrib ó am enaza nías con su publicidad.

P ero  dice S. S. que esta carta era un reto; yo no lo fie qu erid o  decir, 
porque el reto está condenado por las leyes, y 110 he querido prejuzgar 
nada; y sin em bargo S. S ..defendiendo á su cliente ha creído conveniente 
el d ecid o . ¡Q ué Obcecación! Por eso he dicho que un abogado que hu
biera hecho con menos tacto la defensa del Sr. Diez M artínez, que le hu
biera com prom etido mas, no hubiera pod.do hallarse mas á propósito que 
en el General A rm ero. Y o  r e s p á o  la inteucion y los deseos de S. S . ; pero 
S. S. lia estado poco feliz, dii é m ejor, altam ente desgracia o en el modo 
de hacerlo. Y  si en mi casa han entrado m uchas ó pocas p ersonas, si han 
entrado unos antes que o tro s, esto en nada varia la cuestión ni la manera 
con que la he re fe r id o : yo  110 estoy obliga00 en mi casa á saber los que 
entraii y salen , ni se lleva en ella un alta y  baja para si llega un caso como 
este decir los que han entrado ó salido antes ó después.

La cuestión está r ducida á que ha ido varias veces á mi casa el señor 
D. Jorge Diez M artínez y y o  110 he podido recib irle , la prim era vez por
que no pude y  dije que volviera otro dia; la segunda he dicho que e le .li-  
vam eute se me olvido, y he dado las razones; la tercera  que iba á recibir
le y se incom odó por lo que ha dicho el General A rm ero , porque entró á 
verm e el Capitán de la compañía de m oros m ogataces de A frica. Estos son 
los hechos: si ha habido mas visitas órnenos visitas, yo  puedo decir al se
ñor General A rm ero por toda cont sta u on , y una vez puesta en este ter
reno la cu estión, que 110 le recibí porque 110 lo tuve p or con ven ien te, y  
esto b a d a : ¿q u ién  puede obligarm e en mi casa á recibir a cualquiera per
sona a la hora, en el momento que lo p reten d a? ¿Quién puede obligarm e á 
que deje los asuntos del se iv .cio  para recib ir á las personas que quieran 
ser recibidas en un momento dado? ¿N o  he dicho ya que las personas 
mas im portantes tienen precisión, porque lo exige la necesidad misma de 
e s p e r a r?

La cuestión está reducida á que p orq u e  no he recib id o  al Sr. Diez 
M artínez, y  sea cualquiera el m otivo, ha escrito las dos cartas que he te
nido el honor de leer al C on greso; estas dos cartas las ha leido también el 
Sr. General A rm ero y  no se diferencian de aquellas, porque si bien dice 
S. S. que hay una pequeña diferencia al hablar de si el corazón estaba de 
acuerdo con la cabeza ó con la p lum a, yo  creo  que la com paración es 
igual; la pluma no ha podido decir mas que lo que dice la c a b e za , nada 
mas que lo que siente el corazón. De consiguiente que diga que estaba de 
ac erdo la pluma con el corazón ó este con la ca b eza , es igual, es en tera
m ente lo m ismo, com pletamente la misma cosa. Mala f.ausa es la que tiene 
que deslindarse a s i; pero me par ece  haber visto que las cartas originales, 
pues las que he leido son copia de las que obran en los autos, dicen lo 
mismo que he leído en estas: no me eq u ivoco , señores.

C reo , pues, que no debo m olestar mas al C o n g reso , porque nada 
ha dicho el Sr. A rm ero á que deba contestarse; porq ue mas bien ha p e r
ju d icad o , y lo siento, á la persona que ha querido defender, que la ha fa
vorecid o ; porque ademas no quiero tam poco sacar la cuestión del terreno 
en que la he p u e sto , p orque quiero que tengan entera libertad los T rib u 
nales y  que obren con arreglo á las leyes y  á su conciencia.

El Sr. A R M ER O : El Congreso con ocerá q u e, al hacer la defensa del 
Sr. Diaz M artínez, tengo que usar de arm as m uy desiguales; y  com o á 
nadie cedo en m >destia, he confesado desde un principio que yo  no so y  
para esto , que no conozco el foro ni las le y e s : sin em bargo he puesto to 
do lo que está de mi p arte , y  creo  que lia variado enteram ente la faz de 
la cuestión después de lo que he tenido el honor de decir, cum pliendo con 
mi deber al levantar aqui mi voz en favor de un desgraciado; después do 
esto el pais juzgará.

En cuanto á si los criados del Sr. P residente del Consejo de Ministros 
han de ser tan verídicos com o S. S. dice ó no, yo  creo  que n o ; y  y a  he 
dicho que el prim ero no es español, y  el segundo creo  que tam poco, pues 
tengo entendido que es inglés.

El Sr. Duque de V A L E N C IA , Presidente del C onsejo de M inistros: Y o  
siento mucho m olestar al C o n g re so ; pero h ay ciertas cosas que no puedo 
dejarlas co rrer.

El Sr. A rm ero insiste en que la verd ad  de un español es mas que la 
de un extran gero: la verd ad  esta donde se encuentra. La verdad es pa
trimonio de los hom bres honrados del m undo, asi com o la m entira anda 
por desgracia en toda la tierra. Nosotros no debem os dejar sentar el p re
cedente de que se diga aqui qne lus extrangeros no son capaees de d ecir 
la v e rd a d , ni perm itir com paraciones tan injustas como repugnantes. Si el 
Sr. General A rm ero dijera que las declaraciones no son una verd a d , eso 
podría adm itirse, p •rque c í o  puede su ce d e r, p orq ue puede no haberla 
en algunas declaraciodes, ya  esten hechas por españoles, ya por franceses 
ó ingleses ú h m bres de otros países; pero S. S. sentar que 110 son ca
paces de decir verd ad  los extran geros, eso no puede consentirse, eso no 
puede tolerarse.

Y o , señ ores, no puedo d ejar pasar eso sin contestación, ni creo  que 
haya españoles que lo deseen, mucho mas cuando se dice dentro de nues
tra casa por españoles y  en el seno de la representación  nacional: ¿q u é  
diria d e nosotros la Europa si un aserto tan extravagante y  poco meditado 
no fuese rechazado en este sitio? Los extrangeros dicen verd ad  lo mismo 

, que los e sp a ñ oles, y  desgraciadam ente faltan á ella alguna vez lo mismo 
unos que otros. Dicen verdad los caballeros lo mismo en España que en 
las dem as naciones, y en todas partes pos desgracia se falta alguna vez á 
ella. P or lo mismo digo que esas com paraciones son odiosas, y  no deben 
hacerse nunca en este lugar para no dar motivo á que se nos insulte á nos
otros en otros países.

En cuanto á las declaraciones de mis criados, y o  v o y  á serv ir  al se
ñor D iez M artínez mucho mas que lo ha hecho el Sr. A rm ero, porque si 
acaso esas declaraciones pueden contribuir en algo al fallo de los T rib u n a- 

d es , sépase que 110 pueden con tribu ir, porque las declaraciones no dicen  
nada, absolutam ente nada, y  en nada aumentan la gravedad  de sus ca r
tas; pero  si mi voz pudiese contribuir en algo, yo  desde ahora rogaría á 
los Jueces que no las tuviesen en cuenta. ( Varias voces: no puede ser.) Y o  
com prendo b ien , señ ores, que no puede se r; pero  es cuestión de senti
m iento, y  digo cuáles son los que me animan á mí, entiéndase lo que 
quiero decir. Las declaraciones son nada, no pueden ser nada, porque 
¿q u é pueden s.*r las declaraciones cuando están las c a rta s ?  Las cartas 
son el cuerpo, son el alma de la causa, son toda la cuestión.

En la prim era carta dice el S r. D. Jorge Diez M artínez que mis cria
dos no se habrán atrevid o  á darm e el recado que habia dejado para mí, 
y  claro es que cuando esto d ice , en ese recado  habría alguna cosa que 
podia serm e incómoda. Ese recado no me le han dado mis c r ia d o s , y  sus 
declaraciones en nada pueden intluir en la causa que no tiene otro  fu n d a
mento que las cartas que el Congreso ha oido, cartas que habrán de ju z
gar los Tribunales.

El Sr. ARM ERO: Señores, es cierto cuanto se ha referido; lo mismo 
he manifestado yo , con la diferencia de que dudo si lo dicho por el m ayo r
domo al criado es ex acto : bien sé que los Jueces m uy sagaces, y  aconse
jados por otros que lo son m as (Muchos Sres. D iputados piden la palabra).
Tengo la p alab ra , y  esto y  en mi derecho. Decia que han buscado en estas 
p alabras y  .en las nuevas declaraciones el fundam ento para esta causa, c o 
m etiendo una infracción de la ley .

El Sr. M OYANO: Siento, señ ores, que esta cuestión se haya sacado de 
su terreno.

El Sr. N O CED AL: No haberla traído. ^Orden, Sr. Nocedal.) Pido la pa
labra para una alusión personal.

El Sr. M O YANO. Me alegro haber dado gusto al Sr. N ocedal p idiendo 
la palabra para una alusión. D ecia, señ ores, que siento se haya sacado esta 
cuestión de su verdadero terreno. Mi interpelación era bien "terminante; se 
reducía á p edir explicaciones al Gobierno sobre cuál de las versiones que so 
hacían acerca de la prisión del Sr. Diez M artínez era exacta. Para mí no ha 
estado delante el Sr. Martiuez, ha estado el Sr. Presidente del Consejo de Mi
n istros, y quería saber que si el Sr. M artínez habia com etido un delito, á los 
Tribunales era á quienes correspondía ju zg a rle ; y  creía que este acto , asi 
com o todos los que se refieren á los M inistros, estaba bajo la jurisd icción  
del C on greso, asi como están bajo la jurisdicción  de un Ministro todos los 
actos de sus subalternos. Siento mucho que se haya juzgado por algunos 
Sres. D iputados inoportuna esta cuestión, asi como la interpelación por mí 
d irig id a, pues otras se han dirigido también en este, sitio, y  no se han mi
rado de un m odo tan desfavorable.

Por último en este asunto yo  no veo al particular sino al M inistro, y  
creo que sea justo y-oportuno saber si este ha obrado bien ó mal. l íe  p re
guntado, y  acerca de este suceso se d ice: ¿ q u é  es lo que h a y , que es lo 
que ha pasado? A l lado del Sr. M artin *z veo al Presidente del Consejo de 
M inistros, quien con arreglo á mis principios tiene obligación d* dar cuen
ta á las C ortes de qué modo se ha resue.to, y  únicam ente las Cortes tie
nen la de declarar si se ha obrado com o es debido: bajo este punto de 
vista el Congreso es el único ju ez  com petente.

El Sr. AR R AZO LA, Ministro de Gracia y  Justicia: S eñ o res, la cu es
tión se ha extraviado. Un Sr. D iputado, usando del derecho que le da el 
reglam ento, ha pedido explicaciones al Gobierno sobre el asunto en cues
tión: el Gubierno.no podia negar estas exp licacion es, porque giraban sobre 
un hecho grave. Este se ha ix p ü ca d o  por la persona mas autorizada para 
dar esta explicación, y  por otras personas se han m anifestado las m edidas 
que con este motivo se han adoptado. Sacada la cue.qion de estos límites, 
y d spues del discurso del Sr. Arm ero, ¿q u é podrá d ecir, qué tendrá que 
decir el Gobierno á los argum entos hechos? ¿ liabrá el Gobierno de cons
tituirse el fiscal de esta cau sa, en Juez de los Jueces de ella? El sum a
rio se ha lanzado; ¿ y  es poco gra ve  lo que ha p asado? ¿ E s  poco gra ve  
cuanto se ha dicho? ¿S e podía haber dicho ni hecho mas en el sum ario? 
Para hacer mas era p reciso , como he dicho y a , que el Gobierno se cons
tituyese en fiscal del encausado y en Juez de los Jueces. Se ha analizado 
el sum ario, se ha desm enuzado en todas sns p arles, se ha hablado p or el 
Sr. A rm ero del Código penal: ¿q u iere  S. S. que le siga en este terreno? 
Pues le seguiré.

Señores, lo que el Gobieruo habia com prendido de la interpelación 
del Sr. M oyano era que esta cuestión, mas que cuestión de C ó d ig o , mas 
que cuestión de le y e s , debia ser cuestión de principios m uy elevados: 
¿ y  qué tienen que v e r  los principios con la causa de un p articu lar?  Pero  
el Sr. A rm ero ha insistido en que se han com etido abusos y  arb itraried a
des: yo  rechazo esta acusación; yo  no analizo el sum ario p orque no lo 
con ozco, mas quiero y debo p regu n tar al Sr. A rm ero me explique su di
cho de que con Jueces sagaces, y aconsejados por quienes lo son mas, á 
quién alude.

El Sr. A RM ER O : Y o  he re ferid ) lo que de público se d ice , que la ca u 
sa va del Juez al G obierno, y  del G obierno al Juez; la verd ad  en su lugar.

El Sr. A R R A Z O L A , M inistro de G racia y Justicia: E11 v id a  de lo que 
ha dicho S. S. pido que las palabras se escriban y  que justifique lo sentado.

El Sr. ARM ERO: Yo no he hecho mas que decir lo que de público so
dice.

El Sr. A R R A Z O LA , Ministro de G racia y  Justicia: El Gobierno ha de
clarado que no conoce el sum ario; quien está enterado de él es el Sr. A r 
m ero: el .'lunario no va á lo s  M inistros; y ruego al Congreso que no se fije 
en el análisis de un su m ad o, porque un sum ario no es el análisis de una 
le y ;  pero el Sr. Ai m ero ha dicho (pie se han infringido siete le y e s , y  p ara 
dem ostrarlo ha referido en lod o ; sus porm enores lá causa; ¿ p e ro  qué ha 
hecho (‘I G obierno? R echazar la via gubernativa por la vía ju d ic ia l; ¿ y  ha 
faltado en esto? N o, señores. El Gobierno dio una Real órden para que so 
fo rn n se  esta causa, es decir, se diiigió  á un fiscal, á un abogado del R e y  
p ara quede rep resen tase, porque su autoridad habia sido atacada, esto 
creo  que es m uy oportuno. Que la acción es de injuria ó no es de injuria, 
que en o! auto se califica de esto ó del otro m odo, yo no respondo del au
to, y este oslará bien ó mal dado. Esto es lo que toca reso lver á los T r ib u 
nales.



Croo se ha hecho por el Si*. Armero la indicación de que a nadie, excepto á las Personas Reales, les comprende la excepción de someter a los 
Tribunales á aquellos que les injurian, y  añadía que el Sr. Presidente del Consejo no estaba comprendido en esta categoría. Señores, no conviene 
hacer paralelo alguno: diré al Sr. Armero que todos los ciudadanos, desde el mas pequeño al mas grande, son iguales ante la ley y  que asi como 
esta califica de injurias graves las que se dirigen contra los Cuetpos Colegisladores, contra los Diputados y contra los Senadores, juzgue que en 
esta calificación deberá estar comprendido el Sr. Duque de Valencia. I or último, señores, y  no queriendo molestar mas al C>ngre*o, dire que a 
Real orden citada la he dad ) yo , que la responsabilidad de ella u r n a  sola, y que siempre liaré lo mismo si veo que e! orden social se llalla

El Sr NOCEDAL' Doy las "racias al Sr. Moyano porque me ha proporcionado poder tomar parto en esta discusión verdaderamente lastimo
sa Este es un debate verdaderamente lastimoso, repito, en mal hora pro
vocado en mal hora aceptado, y proseguido en mal hora. Asunto es este que corresponde únicamente á los Tribunales de justicia, sin que se diese 
por él aqui el escándalo, contra el cual yo  protesto, contra el cual deben
Pr0tEl PRESIDENTE: Recuerdo á V. S, ha pedido la palabra para una
alusión JJ.®l^QQgDAL: Solamente para la alusión personal es para lo que 
he pedido la palabra. La alusión personal es la siguiente: dije yo « no haberla traído.» La he traído, Sr. Nocedal, contesto el Sr. Moyano para saber 
cuál de las versiones que se hacían era la verdadera. Sobre habena traído 
ó no es la alusión personal. Hablando de esto estoy en nn derecho.El Sr PRESIDENTE: Sr. Nocedal, se va a leer el art. 39 del regla
mento. (Se lee.) Conforme con este artículo, limítese Y. S. a la alusión.El Sr. NOCEDAL: Como mi opinión es que no debía habe^e tiaido  
esta cuestión, voy á defenderla. ^El Sr. CALONGE: No lo permitiré a S. S.El Sr. NOCEDAL: Pero lo permitirá el Sr. Presidente.El Sr CALONGE: Reclamaré la observancia del reglamento.^

El Sr. NOCEDAL: Digo que no en valde dije que para que se había 
traído está cuestión. Señores, la cuestión no ha sido traída aquí por ios in
dividuos de la oposición. .El Sr. PRESIDENTE: Sr. Nocedal, V. S. conoce que no puede seguir; 
V. S. no puede emitir una opinión en el Congreso cuando tiene que hacer
se cargo de una alusión personal._________________________ __El Sr. NOCEDAL: Puesto que tenemos presentada una proposición in
cidental , renuncio la palaoi a pM*a enumees.Se pregunta si se pasará a otro asunto, y as; se acuerna.El Sr. ARMERO: Me levanto para dec ir  únicamente que el nulo dado 
por el Juez de primera instancia hace la calificación que antes he manifcs-
tad°*El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: lie  dicho que yo no
conocía esc auto. , , .El Sr. PRESIDENTE: Habiendo acordado el Congreso se pase a otro 
asunto, se va á dar cuenta de una proposición prcsenlnda en la mesa.Se lee la siguiente proposición: «Pedimos al Congreso se digne apro
bar la siguiente pioposición: . .El Congreso de los Diputados, considerandocomo un deber imprescin
dible en cUlobierno amparar y defender por los medios legales á las Au
toridades y poderes constituidos contra luda clase de agresiones, a nn cíe 
que puedan funcionar con la independencia necesaria en beneficio de pa s, aprueba la conducta que lia observado en el asunto á que se reitere la in
terpelación del Sr. Moyano.=Calderon Collanies.=Conde de babiaquor. Muñoz Maldonado.-—Relda.=Alfaro.=M ala y Aló>.=Calonge.»

El Sr. CALDERON COLEANTES: Como autor de la proposición pido 
líi nrlabraEl S r ’ PRESIDENTE: Hasta que el Congreso la tome en consideración 
no hav palabra. Se ha presentado ademas otra proposición para que se 
declare 110 haber lugar á deliberar. (Muchos Sres. Diputados piden la pa
labra.) , , „ , .El Sr. OLOZAGA: Somos, señores, completamente extraños en esta 
cuestión; lo que nos mueve á hacer la proposición que se halla sobre la mesa os que se trata de calilicar en la proposición leída la conducta del 
Gobierno, v nosotros no queremos que se califique hasta que se conozca 
bien. Por eso proponemos que se pase á la orden del dia pura y simplemente. Esta clase de proposiciones tienen la prioridad sobre todas las demás en todos los países regidos constitucionalmenle. Ademas de esto no se 
conoce la conducta del Gobierno, y particularmente la del Sr. Ministro de 
Gracia v Justicia en este asunto; y  por otra parte con expende al decoro del Ccngieso no ocuparse de rencillas personales, pues si de víctimas se tratase, las ha habido de mucha consideración en otras ocasiones, y no ha 
demostrado tanto ínteres. Por estas razones la proposición presentada me 
parece que debe aprobarla el Congreso. < .El Sr. Conde de SAN LUIS , Ministro de la Gobernación del Remo pronuncia un discurso que hizo honda impresión en el Congreso contestando 
al Sr. Olózaga; pero que nuestros taquígrafos no han tomado, y  por con
siguiente lo insertaremos en nuestro número de mañana.El Sr. OLOZAGA : Yo no he dicho nada ni del Gobierno ni de la mayo
ría: del Gobierno nada tengo que decir ahora. De la mayoría ni siquiera la 
conozco. No sé cuál será la m avona, si la del último dia í¡ otra nueva. Se 
ha equivocado el Sr. Ministro si ha creído que yo queria que se hiciera en
tre nosotros una cosa solamente porque se hace en las Asambleas extran- geras. Decía que en este punto los reglamentos extrangeros están confor
mes con el nuestro; y hoy que no se hacen grandes alardes de exclusivo patriotismo, y que se declaran, como el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo ha'hecho, tan buenos y  tan verdaderos los criados ingleses y franceses como los españoles, bien pueden citarse aqui los ejemplos de las 
Asambleas extrangeras. Pero vengamos á la cuestión. Yo creo tener dere
cho para pedir que se lea la proposición que se refiere á que el Congreso 
declare que no ha lugar á deliberar, y voy á leer dos artículos del reglamento que me parece han de acabar con todas las dudas que pueda haber, 
v  son referentes á las interpelaciones. Dice el art. 466 que todos los Dipu
tados pueden presentar las proposiciones que crean convenientes, y añade 
que las proposiciones de no haber lugar á deliberar tienen prelerencia so
bre todas las demas.Para mí, señores, la cuestión ha perdido su mayor impottancia des
pués que ha hablado el Sr. Ministro de la Gobernación, porque no se trata de aprobar todos los actos del Gobierno, sino solamente la conducta del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, no la conducta observada por 
otros, que de esta manera quedará sujeta á la debida responsabilidad, y  
que nosotros tenemos derecho á examinar con otios datos y en otra oca
sión.El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: De las últimas pa
labras del Sr. Olozaga podría deducirse que el Ministro de Gracia y Justi
cia trata de rehuiría responsabilidad de sus actos. Yo he dicho, señores, 
terminantemente que cargo sobre mí toda la responsabilidad que pueda 
llevar consigo la Real orden, y cuento con las fuerzas necesarias para sos
tenerla.El Sr. OLOZACA : Se ha equivocado el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia si ha creído que yo queria dar á entender que S. S. rehuía el debate 
sobre la Real orden; lo único que yo me he propuesto ha sido manifestar 
que si se procediese á la aprobación de esa Real orden, el Congreso faltaría á su deber....

Muchos señores: orden, orden.
El Sr. CALONGE: Pido que se escriban esas palabras del Sr. Olozaga.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Pido que se escriban las palabras. Nadie tiene derecho paia calificar asi las resoluciones del Congreso.
Muchos señores piden que se escriban las palabras.
El Sr. OLOZAGA: Y" o no he dicho nada que pueda causar ese tumulto.
El Sr. PRESIDENTE: Señor Olozaga, algunos Diputados no han oido claramente las palabras de Y. S. \ ro le suplico que tenga la bondad, repetirlas, y en caso necesario, de explicarlas.
El Sr. OLOZAGA: He dicho que el Congreso no puede en mi opinión decidir sobre el punto de que yo hablaba.
El Sr. ESTEBAN COLLANTES, desde su asiento: Que el Congreso faltaría á su deber.
El Sr. OLOZAGA: Y que resolviendo asi el Congreso faltaría á su deber en mi opinión. ; Bueno estaría que ni aun esto pudiéramos decir en este s itio ! Si el Congreso resuelve de diferente manera que como yo opino, respetaré sin embargo su resolución.
El Sr. PRESIDENTE: Después de las palabras que acaba de decir el Sr. Olozaga, este incidente no puede tener ya consecuencia ninguna, ni 

por parte del Sr. Olozaga, ni por la de los Sres. Diputados que han pedi- dojque se escribieran sus palabras.
El Sr. NOCEDAL: Sr. Presidente, yo  suplico á V. S. que recuerde que pedí la palabra....
El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. Nocedal, no tiene V. S. la palabra.
El Sr. CALONGE: Sr. Presidente, yo que he sido el primero que ha pedido que se escribieran las palabras del Sr. Olozaga, la pido ahora después de haber oido la explicación dada por este Sr. DiputadoEl Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. CALONGE: Yo he pedido que se esciibieran las palabras del Sr. Olozaga, porque tal cual fueron pronunciadas no podían dejarse correr 

en el Congreso, pero después que Jas ha rectificado S. S., nada tengo ya que pedir.
El Sr. OLOZAGA: El Sr. Calonge padece una equivocación: yo no he rectificado nada ; no he hecho mas que repetir ahora lo mismo que había dicho antes.
El Sr. PRESIDENTE: Despuea de las explicaciones del Sr.Olózoga, el Congreso y todos los Sres. Diputados deben estar ya satisfechos.

El Sr CALONGE: Y'u pedí que se escribieran ia> paiaoras que t  se
ñor Olozaga profirió, en el calor de la improvisación sin duda, pero que eran ofensivas al Congreso; y  yo apelo al testimonio de los Sres. Diputa
dos y á las notas de los taquígrafos para que se vea si estas pa.abias han 
sido ó no rectificadas posteriormente.El Sr. PRESIDENTE: Señores, este incidente no puede menos de
darse va por concluido.El Sr. NOCEDAL: Sr. Presidente, suplico a Y. S. que tenga en cuenta 
une vo le pedí la palabra al mismo tiempo que «el Sr. Olózaga, y para balear sobre el mismo asunto. He estado aguardando a ver si para mi había 
reglamento, y  ahora pido de nuevo a! Sr. Presidente que me conceda la
palabra. , .El Sr. PRESIDENTE: Tiene Y. S. la palabra.El Sr. NOCEDAL: V oy áhablar solamente d éla  cuestión de reglamen
to porque sim e  saliera de ella en lo mas mínimo, estoy convencido de V e  el Sr. Presidente me interrumpida bien pronto. El reglamento previe
ne c/ue las proposiciones incidentales de no haber lugar a deliberar tengan ore lerenda sobre todas las demas. La cuestión aqui consiste en saber mándo ha de principiar esta preferencia, si desde que se presenta la pro
posición á que se refiere la incidental, ó desde que se toma en consideración. La preferencia debe empezar desde el primer caso, porque de ptro modo no se conseguiría el objeto que se ha propuesto el articulo del •eglamonto, pues ya se habría deliberado, porque hablar y  votar es deliberar. Estaba va expuesta una opinión, estaba ya declarada una mayoría, 
v esto es lo que quiere evitar el reglamento. Por eso esta ahora en su lu
jar la proposición de que no ha lugar á deliberar sobre el asunto a que se 
ía referido la interpelación del Sr. Moyano.El Sr. CALONGE: A mí me extraña que tanto el Sr. O.oza; a corro el 
5r. Nocedal no hayan tenido en cuenta una circunstancia, y es la c.c que 
para que pueda presentarse una proposición, de que no ha lugar a delibe- 
'ar, es necesario que se haya dado cuenta de otra sobre que reca n í. Vanos roces: Ya se ha ieido, ya se ha leido.) Se dice que se ha !eid >,pero 
'odavía es necesario que el Congreso acuerde si la toma o no en conside- acion, y para ello es preciso, conforme á lo que previene el íeglamenlo, 
me su autor la apoye. Por esta razón yo espero que se conceda la pala- )ra al Sr. Calderón Collantes para que apoye la proposición que se ha leído.El Sr. NOCEDAL: Yro creo que el Sr. Presidente debe acordar por si
0 que crea ju sto ; tal es la convicción que tengo de que este asunto no pue- 
ie resolverse mas que en este sentido, y estoy seguro de que S. S. resolverá que se dé cuenta de la proposición de que no há lugar á deliberar.El Sr. PRESIDENTE: Debo decir al Sr. Nocedal que solo en un caso 
lesde que yo ocupo esta silla se ha consultado la voluntad del Congreso ;n cuestiones de dudas sobre la inteligencia del reglamento, á pesar de 
pie estos casos solían ser antes muy frecuentes; pero cuando ocurren d¡- 
erencias de este género entre la mesa y algunos Diputados, yo no encuen- ro otro medio que apelar á la resolución del Congreso. Ahora la cuestión 
istá ya mucho mas clara, y la mesa va á decidir; pero antes tengo que 
¡onceder la palabra al Sr. Ministro de Hacienda que la ha pedido.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: El Congreso no se 
extrañará de que yo tome la palabra en una cuestión incidental , porque 
la tomado va algunas formas de mayor importancia. Ha presentado el se- 
ior Nocedal la cueslien en estos términos: la preferencia de las proposi- 
,iones incidentales de no haber lugar á deliberar no debe empezar cuan-, 
lo aquellas á que se refieren se han tomado en consideración.Yo opino de una armera contradictoria á S. S., y opino asi por tres 
nolivos. En primer lugar, por la imposibilidad fisica Y material do que se 
inga de otra manera, por que no se puede tener noticia de una proposi- :ion, y mucho menos de la que ha nacido de una interpelación como su- 
;ede ahora, hasta que se da cuenta de ella, y  no hay debate hasta que el 
Congreso la loma en consideración; por consiguiente no puede presentar- 
e antes ninguna otra que tienda á que se declaie que no ha lugar á dcli- 
>erar. Lo natural en estos oasos es que se lea la proposición por un señor 
lecretarío, y lo que el reglamento previene es que sin interrupción algu- 
ia se conceda la palabra á su autor para que la apoye. Después de apocada y tomada en consideración, si se toma, es cuando puede presentar- 
e la proposición de que no ha lugar á deliberar. Y aqui va envuelto otro le lo s motivos que he indicado, porque se faltaría al reglamento si in- 
nediatainentc despees de leída una proposición no se concediera la pala- 
ira ó su autor para que la apoyara.Pero paso por esta infracción del reglamento, y  voy  á presentar la 
conveniencia de lo que he indicado. ¿Qué es lo que se resuelve cuando se 
ota si se toma en consideración ó no una proposición? LO que se vola 
is si se ha de deliberar ó no sobre ella, es decir, si se ha de tratar ó no le aquel asunto, que es lo mismo (pie se propone en la votación de las 
iroposiciones de que no ha lugar á deliberar. Y esto se consigue en aque- 
as de una manera mas sencilla y  por un camino mucho mas corto , por- jue alli no hay que oir mas que el discurso dei autor que la apoya, y  en ¡i segundo caso es necesario que se apoye la proposición de no ha lugar
1 deliberar, que se tome esta en consideración, que hablen tres señores 
)0 pro y otros tres en contra, y  finalmente que se vote si sé aprueba ó no.Cuando se aprueba queda resuelto que no ha lugar á deliberar sobre quel asunto. Pero este mismo fin se consigue mas sencillamente oyendo I autor de la proposición principal y declarando que no se toma en con- 
ideracion, que es lo mismo que decir que no se deliberará sobre ella.

La cuestión, señores, está aqui puramente reducida á personas; por- 
[ue si se da cuenta de la proposición que ya se ha leido al Congreso, y  e concede la palabra para apoyarla, será una persona diferente'la que 
lable de la que hablaría si se diera cuenta de la proposición de que no ia lugar á deliberar. Por consiguiente yo creo que no puede ya caber 
luda de que lo que corresponde es que se conceda la palabra para apo
car la proposición leida á uno de los señores que la han firmado.

El Sr. PRESIDENTE insiste en conceder la palabra al Sr. Calderón 
dolíanles para que apoye la proposición que se ha leido al Congreso.

El Sr. OLOZAGA: Pido la palabra.El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto, Sr. Olózaga?
El Sr. OLOZAGA: Con el de retirar la proposición que se refiere á

iue no ha lugar á deliberar.El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada. Tiene la palabra el Sr. Calderón 
Hollantes.

Muchos Sres. D ip u ta d o s : Es tarde, es tarde. Se han concluido las ho- 
•as de reglamento.El Sr. PRESIDENTE: Todavía no han trascurrido completamente; pero 
itendiendo á que hay varios expedientes de que dar cuenta al Congreso 
odavía en esta sesión, se suspende esta discusión para mañana.

Se leen varios expedientes, y  el Sr. Presidente levanta la sesión de hoy
í las seis.

El concierto matinal verificado el domingo en el Teatro 
ispañol estuvo tan brillante como concurrido. Este primer  
nsayo ha salido perfectamente, y podemos prometernos un 
¡xcelente recurso para las mañanas lluviosas del actual i n 
fierno.

Cuantos tomaron parte en aquella función estuvieron  
nuy felices, y fueron aplaudidos; pero merece especial 
oencion el Sr. Bazzini, quien ha justificado todos los e lo-  
¡ios que anticipadamente habíamos oido hacer de él. En la 
antasía sobre La Sonámbula y Beatrice di T tnda  produjo un 
fecto extraordinario, siendo llamado á la escena diferentes  
reces con el mayor entusiasmo.

También la señorita L a n d i , aunque todavía no resta-  
decida de su indisposición, obtuvo generales muestras de 
probación.

Hemos dicho arriba que la concurrencia fue numerosa; 
hora añadiremos que era escogidísima.

Felicitamos á la dirección del Teatro español por el agra- 
íable espectáculo que nos ha ofrecido, y que promete para 
m adelante buenos resultados.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Noviembre á las tres  de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ......................  28 n / iQ.
Id. del 5 por 1 0 0   11 Va pap.
Cupones no capitalizados  7 din.
Deuda sin ínteres  3 7/« PaP*
Acciones del Banco español de  

San Fernando................................  77 pap.

CAMBIOS,
Lóndres á 90 d ia s . 60*35. P a r is , 5 -32 ,

Alicante, Va PaP- ^  Málaga, V 2 d.
Barcelona á ps. fs. V i  b. S an tan d er , 7/* id.
Bilbao, 1/ 2 pap. d. Santiago, 1 id.
Cádiz, %  id. id. Sevilla , V 8 i(L
Coruña, 5/ 4 id. id. Valencia ,  * /2 id.
Granada, » /4 á 1 d. Zaragoza, 7 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

A voluntad de sus dueños se saca á pública su
basta una fábrica de alambre de hierro y puntas de 
Paris, sita en la villa de Tolosa, orilla del rio Oria, 
sobre el puente titulado de Anueta, con todas sus 
pertenencias, m áquinas, herramientas y existencias 
que están de manifiesto en la misma fábrica, y con 
arreglo al pliego de condiciones que asimismo se ma
nifiesta en ella y en el estudio del licenciado D. José 
Mayora, que le tiene en la villa de Bilbao, Plaza 
Vieja, tercera habitación.

Los remates, asi de la fábrica como de las exis
tencias y herramientas, se celebrarán en el estudio del 
citado D. José Mayora, de una vez ó por separado, 
en el dia 15 de Diciembre del corriente año y hora 
de las nueve de su mañana, y en él quedarán adju
dicados al mejor postor de entre los licitadores que 
llene las condiciones.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. vn. el tomo de la Colección legislativa 
de E sp a ñ a , que comprende el tercer cuatrimestre de 1847 
v forma el volumen 42 de la antigua colección do decretos, 
quedando de este modo completa la nueva Colección de los 
años 1846, 47 y 48,

El tomo de esta Colección, correspondiente al primer cua
trimestre del presente año, se halla ya en prensa, y próximo 
también á publicarse el correspondiente al segundo.

ARANCELES DE ADUANAS,
aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y r e 
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 d( 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.
Véndense el despacho de la Imprenta nacional á 10 rea 

les el ejemplar.
SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.

En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° del reglamente 
de la seriedad, han caducado por falta de pago las accio
nes de nueva creación siguientes: 891 ,  9 6 4 ,  9 6 8 ,  969 
1008 al 1027, ambos inclusive , 1033 al 1052, ambos inclu 
si v e ,  1063, 1089 al 1096, ambos inclusive ,  1103 y 1104 
(Se continu rá.)

Barcelona 2 de Octubre de 1849. =  Por acuerdo de lí 
junta directiva, José Tintorer, secretario.

Advertencia. —  Las acciones caducadas que se publica* 
en la Gaceta del dia 3 de Noviembre, núm. 5574', pertene
cen á la numeración antigua.=Tintorer.  5

   TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— El tío T a ra r ira ,  comedia en un acto .— Baile.— Marido 

joven y  m uger vie ja , comedia en tres actos.— Baile.
El viernes próximo se pondrá en escena la comedia nue

v a ,  original, en cinco actos y en Verso, titulada ¿ Quién es 
e lla ? La desempeñarán las Sras. Lamadrid (hermanas) y 
Córdoba, y los Sres. Valero, Arjona, Boldun , Osorio, Maf- 
fey, Sotomayor y Martiaez.

El domingo 2 de Diciembre tendrá lugar el segundo con- 
cierto m a tin a t , y último en que tomarán parte el violinista 
Mr. Bazzioi, Madlle. Landi, cantante, y Madlle. Lucchessi,  
pianista.

Los billetes se expenderán en la contaduría en los mis
mos términos que para las funciones ordinarias.

Los Sr<s. abonados tendrán reservadas sus localidades  
hasta el sábado á la una del dia.

Los señores que tengan encargados billetes en contadu
ría para la primera representación de ¿ Quién es c//a? pue
den pasar á recogerlos á la misma oficina hoy martes y ma
ñana miércoles desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde; en la inteligencia de que el miércoles, pasada esta 
hora, se dispondrá de todos los bifietc-s encargados y no re 
cogidos.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche. —  Los
dos Solterones, drama.— Un baile de m áscaras.— El o le ,  por 
la Nena.— Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las 
ocho de la noche. — Sinfonía.— L a ilusión m in isteria l, come
dia en tres actos, original y en verso. — El jaque, bailable 
español.— La paga de N avidad, zarzuela original en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El Duende.


